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PUNTOS DE SUSCRICION.

Bn M a d r id ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
Kn P a r í s , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y su scR i^ /oN E s PARA LA G a c e t a  S6 rBcibcn en la A dm l- 

fttstracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
ios dias ménos los festivos';

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  m edia  
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director
la  G aceta  d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SUSCRICION. Pesetas.

M a d r id .   ....................... Por un m es___
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  \ m eses.

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s ..................

  4
  üh

j Por seis m eses  ............ sm
Por un añ o ................................

U l t r a m a r   ...................   Por tres m eses .................................
E x t r a n j e r o .....................................  Por tres m eses.........................  8 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su eltos, atrasados y corrientes, se venden  en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de toco  
descuento.

Las  ̂ reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Últramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de v e sU , 
com© ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

BX TR ACTO  D E LOS DE SPA C H O S T E L E G R Á F IC O S R E C IB ID O S E N  E S T E  

M IN IST E R IO  H A ST A  L A  M AD RU G A DA D E HOY A C ER C A  D E L  MOVI

M IENTO C A R L IS T A .

C a t a l n i c a . —Sabals estaba ayer en San Cipriano de V a- 
yatta, donde pidió un trim estre  de contribución. Guill detuvo 
y robó el correo en las inm ediaciones de A guafreda. No hay  
noticia de que ocurra novedad ex traord inaria  en las demás 
provincias, reinando tranquilidad  en el resto de la Península.

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente de suspensión de un  acuerdo de esa Diputación, re 
lativo á que V. S. no puede dar órdenes á los empleados 
dependientes de ella, la Sección de Gobernación y Fomento 
de aquel alto Cuerpo ha  emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. S r . : En  cumplimiento de la Real órden de 
del mes próximo pasado, recibida en ^7 ,  la Sección h a  
examinado el adjunto  expediente, del cual resulta que h a 
biendo acordado la Comisión provincial de la Goruña de
clarar  que los empleados de la Diputación están á las in
m ediatas órdenes de ám bas corporaciones, sin que pueda 
dárselas directam ente n ingún  otro funcionario, incluso el 
Gobernador, este suspendió diclio acuerdo por considerar 
incompetente á la Comisión para  dictarle.

La Sección cree que es fácil resolver la duda que h a  
dado origen á este expediente. El Gobernador de la pro
vincia tiene, según la ley ,  dos caracteres completamente 
distintos: el de tal Gobernador y el de Presidente de la Co
misión provincial.  Bajo el prim er aspecto, no puede dictar 
órdenes respecto de empleados dependientes en su n o m 
bramiento, en su obediencia y en su responsabilidad de las 
corporaciones provinciales. Pero bajo el segundo aspecto, 
ó sea como Presidente de la Comisión, es indudable que 
á los empleados de la m ism a puede dar cuantas  órdenes 
tenga por opo r tuno ,  porque de otro modo no se c o m 
prende cómo ha de ejercer las funciones que le correspon
den en el desempeño de la Presidencia mencionada.

Siendo esto así, es indudable que el acuerdo de la Co
misión provincial l im itaba las facultades que el Goberna
dor tiene como Presidente de la m i s m a , lo cual no podia 
hacer  sin extra lim itarse de las atribuciones que la ley le 
concede y sin salirse de la esfera de su competencia.

El Gobernador, pues, estuvo en su derecho al su sp e n 
der el acuerdo, ó infringiendo este las disposiciones de la 
ley provincial, según se ha demostrado, el Gobierno, usan
do del derecho que el art.  88 le confiere, puede dejarlo sin 
efecto en todo tiempo.

Por estas consideraciones, la Sección opina que debe 
declararse procedente la suspensión llevada á efecto por el 
Gobernador de la Cor uña del acuerdo de la Comisión pro 
vincial á que este expediente se refiere, y que los Goberna
dores pueden dic tar  las órdenes que tengan por convenien
te á los empleados de las Diputaciones provinciales cuando 
ejercen el cargo de Presidentes de las Comisiones p rovin
ciales. »

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se h a  servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 187^.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

E n  v is ta  de las razones expuestas en el informe de V. I. 
de de Setiembre último acerca de la urgente necesidad 
de celebrar una nueva  subasta para  el suministro del p a 
pel que se invierte en la impresión de la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín general de Ventas de Bienes nacionales ; y  
teniendo en cuenta que por Real órden de 1.'’ del corriente 
se autorizó la rescisión del contrato celebrado con el a c - ‘ 
tua l  abastecedor desde la fecha de la aprobación de una  
r u e v a  escr i tu ra ,  S. M. el Rey (Q. D. G.) h a  tenido á bien 
disponer que se anuncie en el m ás breve plazo posible la 
nueva  subasta  con arreglo al adjunto  pliego de condi
ciones.

De Real órden lo digo á Y. I. p ara  su cumplimiento 
y demás efectos. Dios guarde á  V. I. m uchos años. Madrid 

de Octubre de 187^..
RUIZ ZORRILLA,

Sr. Director d e  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se saca á pública
subasta el sum inistro del papel necesario para la im presión
de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletin  general de V entas de B ie
nes nacionales.

1.* E l contratista se obliga á sum in is tra r el papel necesa
rio para  la  im presión de las referidas publicaciones.

Este contrato du rará  tres años, á contar desde la apro
bación de la subasta.

S."" Las dim ensiones y clase del papel serán por lo m énos 
iguales á las m uestras que estarán de manifiesto en la D irec
ción-A dm inistración de la Im pren ta  N acional todos los dias no 
feriados, desde las doce de la m añana h a s ta  las cuatro de la  
tarde.

E l peso de cada resm a de papel de bOO pliegos no bajará  
de 13 kilógram os, con las dim ensiones de 0 ‘90h- 0‘64, sin  v a
r ia r  nada en la clase y colorido.

4."" E l tipo m áxim o para el rem ate será el que en pliego 
cerrado señale el D irector-A dm inistrador de la Im pren ta  N a
cional.

b."" La prim era  m edia hora  se in v e rtirá  en rec ib ir los plie
gos que se entreguen al P residente cerrados y rubricados por 
los licitadores, acompañados de la carta  de pago del depósito 
preventivo, y conteniendo la proposición escrita según el m o
delo adjunto. Los pliegos, una vez entregados, no podrán re 
tirarse .

Pasada la m edia ho ra 'que  m arca la condición anterior, 
el Presidente, Jefe del establecim iento, ab rirá  y leerá el pliego 
cerrado en que haya señalado el precio del papel; procediendo, 
sin adm itir n inguna otra proposición, á la apertu ra  de los p lie
gos de los licitadores por el órden en que se hubieren recibido, 
Y ad judicará la subasta al que haya presentado la proposición 
m ás ventajosa dentro del tipo marcado. E n el caso de que re 
sulten dos ó más iguales, hab rá  entre los que las hayan  su s
crito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose el servicio al que ofrezca m ás ventajas.

I.^ La subasta quedará en suspenso hasta  que se apruebe 
por esta Dirección.

8."" La subasta se anunciará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letin  oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el D irector- 
A dm inistrador de la Im prenta  Naciou^al, acompañado de un 
empleado de la dependencia que nom brará al efecto y de un 
Escribano público, el dia ^ de N oviem bre de 187"2, á la una de 
su tarde.

Q."" Luego que se haya  verificado el rem ate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan  sido adm itidas 
la carta  de pago del depósito preventivo.

10. Recibido el papel en el alm acén, se satisfará su im por
te m ensualraente por la  Caja del establecim iento, prévia la 
presentación de la correspondiente cuenta que exam inará el 
D irector-A dm inistrador de la Im pren ta  Nacional, en v ista de 
los pedidos que se le hubieren  hecho por el encargado del a l
macén, con el V.° B." de dicho Jefe.

I I .  E l papel será reconocido á su presentación en el esta
blecim iento por personas competentes; y resultando admisible, 
pasará  á los alm acenes: en el caso de no serlo, se le devolverá 
al contratista, '''’ebiendo este reponer el papel desechado en el 
im prorogable térm ino de cuatro dias, como tam bién el núm e
ro de pliegos que resulten  de ménos en las resm as, ó bien las 
defectuosas que aparecieren al abrirlas.

12. E l rem atante se obligará por medio de escritu ra  públi
ca, otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la apro
bación de la subasta, á responder de cualquiera falta de lo es
tipulado. Si así no lo hiciese perderá la cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra vez á pú 
blica subasta, sin que tenga derecho el contratista á reclam a
ción alguna.

13., P a ra  presentarse como licitador, es condición precisa 
depositar préviam ente en la Caja general de Depósitos la sum a 
de 250 'pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, aprobado que sea el rem ate, se au
m entará  hasta  2.500 pesetas como garan tía  del cum plim iento 
del contrato.

14. Si después de adjudicado y aprobado el rem ate pasaran  
seis dias sin constituir el depósito de las 2.500 pesetas que se 
señala como garan tía  de este servicio, el con tratista  perderá  las 
250 pesetas del depósito preventivo.

15. Toda proposición que no se halle redactada en los té r
m inos del modelo adjunto, ó contenga modificación en sus 
condiciones, será desechada.

16. Aprobado el rem ate y hecha la adjudicación por la  Di
rección, se elevará el contrato á escritu ra  p ú b lic a ; siendo de 
cuenta del rem atan te  los gastos del otorgam iento y de dos co
pias simples y  o tra  en el papel sellado correspondiente p a ra  
el M inisterio de la Gobernación.

17. Las m uestras del papel que hayan servido de base á la 
subasta se custodiarán en la A dm inistración de la Im p ren ta  
Nacional, firm adas y rubricadas por el Sr. D irector-A dm inis
trador, el empleado que presencie la subasta, el E scribano  p ú 
blico y el licitador en cuyo favor se hubiere adjudicado este 
servicio.

Madrid 23 de Octubre de 1872.=S1 D irector-A dm inistra
dor, Felipe Picatoste.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    que vive cálle d e    n ú m  _
cu a rto    enterado del pliego de condiciones publicado en
la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e   d e l   ̂ y B oletin oficial de
esta provincia d e  , se compromete á en tregar en la Im 
prenta Nacional todo el papel que necesite para  la im presión 
de dicha G a c e t a  d e  M a d r i d  y del Boletin general de Ventas de 
Bienes nacionales , con arreglo al pliego de cond iciones, al

precio d e  (en letra) cada resm a, para  lo cual acom paña
carta  de pago de la Caja general de Depósitos de 250 pesetas.

(Fecha y  firm a del proponente.)

T R I B U N A L  SUPREMO

S a la  p r im e r a .
E n la villa y corte de M adrid , á 19 de Octubre de 1872, en 

los autos seguidos en el Juzgado de prim era  instancia  de T ru -  
jillo  y en la Sala de lo civil de la A udiencia de Cáceres por 
D. Cirilo B ahía con D. M ariano B ustam ante y el M inisterio 
fiscal sobre defensa por pobre del B ustam ante; autos que pen
den ante Nos en v irtud  de recuroo de casación in terpuesto  por 
B ustam ante contra la sentencia que en 12 de Julio  de 1871 
dictó la referida Sala:

Resultando que D. Cirilo B ahía acudió al Juzgado en 26 de 
Enero  de 1871, pretendiendo se declarase en clase de rico á 
D. M ariano B ustam ante por haber variado su posición social 
desde qne el T ribunal lo declaró pobre en sentido legal hacia 
m uchos años para  litigar con el D. Cirilo en pleito que conti
nuaba en el dia en los T ribunales de esta corte, y en apoyo de 
ou pretoxision expuso que B ustam ante desem peñaba en el dia 
un destino público bien dotado, cual era el de D epositario del 
Municipio de T ru jillo  ; que pagaba m ayores cuotas de contri
bución que en años anteriores por haber mejorado su fortuna, 
y que v iv ia con m ás boato y m ás lujo  que el que pudiera os
ten ta r una  persona que d isfru tase ren tas que excediesen de 
m ás de 10.000 rs.:

R esultando que conferido traslado á D. M ariano B usta 
mante, lo evacuó diciendo que en efecto poseía rentas y su e l
dos suficientes para no considerarse en la clase de pobre; por 
lo cual dejaba al T ribunal en com pleta libertad para  que h i 
ciese la deelaración que B ahía  pretendía:

Resultando que hallándose los autos en poder del P rom o to r 
fiscal presentó nuevo escrito B ustam ante exponiendo que de 
cuanto manifestó en su an terio r escrito m ostraba a rrep en ti
m iento, toda vez que el mismo dia en que lo form alizó, el 
A yuntam iento  acordó suspenderle de empleo y su e ld o , confi
riendo el cargo de Depositario in terino  á D. F élix  Espina, por 
cuya razón ya no se hallaba en el caso de asentir á lo solici
tado por Bahía, sino que se oponia en legal form a á .^ue el 
Juzgado lo declarase rico en el sentido de la ley, pues los e x 
trem os que indicaba B ahía  en su dem anda no eran ciertos á 
excepción del prim ero que era el de ser empleado:

Ptesultando que seguido el juicio por sus trám ites, el Juez 
de p rim era in s ta n c ia , 'fundándose en los artículos 182, 183 y 
m uy singularm ente en el 184 de la ley de E njuiciam iento  c i
vil, dictó sentencia que fué confirm ada con costas por la Sala 
de lo civil de la A udiencia en 12 de Julio de 1871 declarando 
á D. M ariano B ustam ante en clase de rico desde el dia 1.*" de 
Enero de 1869 en ^ue tomó posesión del destino de Deposita
rio  del A yuntam iento de Trujillo, y sin derecho desde la ex 
presada época á d isfru tar de loo beneficios que las leyes con
ceden á los pobres p a .a  litigar, condenándole al reintegro á la 
Hacienda pública del papel y dCxüás que como tal pobre h u 
biese venido usando en el pleito con D. Cirilo B ahía desde la 
expresada época, y en las costas de este incidente:

R esultando que D. Mariano B ustam ante interpuso recurso  
de casación por conceptuar infringidos:

1." El art. 187 de la ley de E njuiciam iento civil y las sen 
tencias de 11 de Setiem bre y 5 de Octubre de 1866, según las 
que la cualidad de pobre para  litigar no puede dar lugar á 
n inguna clase de acción n i tra ta rse  aisladam ente como as mito 
ó dem anda p rin c ip a l, sino como incidente cuyo conocim iento 
y resolución toca á los Jueces y T ribunales que deban cono
cer del pleito en que se suscita  dicha cuestión incidental, por 
cuanto la cuestión no se hab la  .p.om ovido como incidente de 
algún pleito nuevo enVe  las partes , sino que B ahía se habia 
ido á Trujillo, residencia de B ubtam ante, á proponer dem anda 
para  que se declarase á este rico, y que por tanto no conti
nuase d isfru tando de los beneficios de la pobreza en un pleito 
nacido hacia m uchos años en el Juzgado de N avalcarnero, don
de se siguió y falló, y luego en v ista y rev ista  en la A udiencia 
de este territorio :

2.“ Los artículos 182, 183 y 184 de la citada ley de E n ju i
ciam iento civil, porque en la sentencia no consta cuál sea el 
jo rna l doble-de un bracero en T ru jillo ; no aparece íij^'Y el 
valor de los salarios y ren tas de B ustam ante ; la  contribución 
de 137 rs. que paga no es por la industria l ; y finalmente, no 
se expresa el núm ero de criados que sostiene ni el pi-ecio del 
alquiler de su habitación, ni si el caballo y carrito  son de la
bor ó de m era comodidad y lujo , falta de todo punto la bat>e 
para  la declaración de rico:

Y 3.° Los mism os artícu los citados 182, 183 y 184 de la ley 
de Enjuiciam iento civil, que versan sobre la situación presem  
te de ios in te resa d o s , sin adm itir eventualidades ni con je tu 
ras: la ley S .\  tít. 22, P artida S .\  según la que el ju ic io 'debe  
ser cierto é derecliucero é bien escodriñada la verdad del fecho; 
y la ley 14 del m ism o títu lo  y P a rtid a , gue non vale el ju icio  
dado so condición , porque se fijaba la parte resoliñoiúa de la 
sentencia en el destino público de Depositario m unicipal, pero 
sin determ inar la entidad de la dotación; y como en el segun
do considerando se sentaba que el pago de aquella estaba 'su s- 
pendido á B ustam ante por sus achaques, pero que la dotación 
le seria devuelta luego que se m ejorase y pudiera desem pxaar 
la Depositaría, resu lta  Ja m onstruosa im plicación de declararle 
rico por un medio, de vivir de que carecia en la actualidad, 
aunque podria obtenerlo en adelante si recobrase la salud y 
volviese á ejercer su destino, lo cual envolvía además una 
condición dudosa por naturaleza:
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Vistos, siendo Ponente el Mag-istrado D. Laureano de A r-
rieta:

Considerando que no pueden ser objeto del recurso de ca
sación cuestiones que no han sido propuestas ni debatidas opor
tunam ente por los litigantes duran te  el pleito;

Considerando que en este caso se encuentra la suscitada en 
el núm. V  del presente recu rso , la cual por otra p a rte , como 
punto de mero procedim iento , nunca pudiera  dar lugar á la 
casación en el fondo:

Considerando que el art. 183 de la ley de E njuiciam iento  
civil se halla subordinado á los dos siguientes 183 y 184, y 
que la Sala sentenciadora, fundándose en lo prevenido en aqueí 
artículo como en estos últimos, y apreciando las pruebas su 
m inistradas en autos, infiere racionalm ente que D. Mariano 
B ustainante tiene medios m uy superiores al doble jo rna l de un 
bracero en el pueblo de su dom icilio :

Considerando en su v irtud  que d icha Sala no ha  infringido 
los citados articulos, ni la ley o .f tit. 33 de la P a rtid a  S .\  como 
tampoco la 14 del mismo títu lo  y P artida , puesto que su fallo 
contiene una declaración te rm inan te  y decisiva sin condición 
de n inguna especie ;

Pallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu - 
g' '̂r al recurso de casación in terpuesto  por D. M ariano B usta- 
niante, á quien condenam os en las costas y á pagar la can ti
dad de 1.000 pesetas por razón de depósito que se d istribuirán  
con arreglo á la le y ; y líbrese la  correspondiente certificación 
á la A udiencia de Cáceres.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en la G a 
c e t a  é in serta rá  en Iei Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo p ronunc iam os, mandam os y fir
m am os.=M auricio  G arc ía .= José  M. G áceres.=L aureano de 
A rrie ta .= Jo sé  F erin in  de M uro.=B enito  de Posada H errera .=  
R am ón Diaz Yela.==Victoriano Careaga.

P ub licación .= L eida  y publicada fue la sentencia an terio r 
por el Excino. Sr. D. L aureano de A rrieta, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estando celebrando audiencia publica la 
Bala p rim era del mismo el dia de hoy , de que certifico como 
Escribano de C ám ara de dicho Suprem o T ribunal.

M adrid 19 de Octubre de 1873.=D ionisio  A ntonio de Puga.

Sala seg u n d a .

E n la villa  y corte de M adrid , á 14 de Octubre de 1873, 
en el expediente núm . 1.90d pendiente ante Nos sobre adm i
sión del recurso  de casación in terpuesto  por Jáim e Sala  y 
P r a t :

1.“ R esultando que el Juez del d istrito  de San Pedro  de 
la ciudad de Barcelona formó causa de ofício contra Jáim e 
Sala por haber sustraído de un arm ario  de la tienda de car
p in tería  de M atías S e rv a t, de quien era oficial, una m oneda 
de oro de 30 pesetas en ocasión en que se hallaba sólo el dia 31 
de Setiem bre de 1871, y que si bien negó al principio d icien
do que la moneda que le fné ocupada provenia de sus ahorros, 
confesó el delito en presencia de dos municipales, según estos 
a seg u ran , aunque en su declaración niega haberlo confesado: 

3!“ R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de B arcelona, en sentencia de 38 de Junio últim o, declaró que 
los hechos probados constituían el delito de hu rto  en cantidad 
m ayor de 10 pesetas y  m enor de 100, habiendo in tervenido 
grave abuso de confianza ; y que su autor fué Jáim e S a la , sin 
otras c ircu n stan c ias , condenándole á dos a ñ o s , cuatro meses 
y un  dia de prisión correccional, con sus accesorias y dem ás 
pronunciam ientos de derecho, de conform idad á los artícu los 
del Código penal o3í , núm . 4.°, o33 , núm . 3.^ y otros de apli
cación general :

3.° R esultando que contra esta sentencia in terpuso recurso  
de casación el procesado Jáim e Sala, fundándole en el num e
ro 0.“ del art. 4.” de la ley que lo autoriza, por haberse in frin 
gido los artículos o30 y o31, apreciando la c ircunstancia  de 
abuso de confianza :

V is to , siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
R o z a s :

Considerando que en los recursos por infracción de ley el 
T ribunal Suprem o ha de aceptar los hechos consignados en la 
sen tenc ia , y que de los que se declaran probados en la que es 
objeto de este recurso resu lta  sin contradicción el abuso gra
ve" de confianza cometido por el re c u r re n te , sustrayendo la 
inoneda de un arm ario de la tienda de que era oficial en oca
sión de hallarse sólo ; siendo por lo mismo infundadas sus 
alegaciones, que se apartan  de los hechos consignados;

Fallarnos que debemos declarar y  dedaram os no haber lu 
gar á su adm isión , con las costas ; y com uniqúese al T ribunal 
sentenciador para los efectos procedentes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é in serta rá  en la  Colecc/on legislativa, lo p ronun 
ciamos, maiiflamos y ílrmamos.=* Manuel Ortiz de Z u ñ ig a .=  
Tomás H uct.= B enito  de Posada H e rre ra .^  Manuel L e o n .=  
Fernando Perez de R ozas.=M ariano García C em brero ,=L iiis 
Vázquez Moridragon.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la  sentencia ten o r 
por el Excm o. Sr. D. Fernando Perez de P»,ozas, « tr 'd o  
del T ribunal S u p rem o , celebrando audiencia pública -u S ‘ la 
segu da en el d ia  de h o y , de que certifico como Secreta
rio de 11

d 14 de O etubre de 1 8 7 3 .= Licenciado Cárlos Bonet.

En la  v illa  y  corte de Madrid, á i4  de Octubre de 4873, en 
el expediente núm . 1.891 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por.....:

IC Pmsultando que denunciado en 49 de Febrero por el
Prom otor fiscal del Juzgado de  como in jurioso  á S. el
R ey  el núm ero del periódico titulado...... correspondiente ai dia
anterior, por contener entre otras has frases....... el editor y  di
rector...... reconociendo en su declaración que se íiiferian in ju 
rias á S. M., asum ía toda la responsabilidad que pudiera  caber, 
negándose á revelar el nom bre del escritor:

3.“ R esu ltando  que la  Sala de lo crim inal de la  A udiencia 
de en su sen tencia  confirmando la del Juez de p rim era  ins
tancia, declaró que los hechos probados en esta causa consti
tuían el delito de lesa-m ajestad, sin circunstancias que apreciar, 
considerando como au to r del m ism o á N-...., á la  pena de ocho
años y un dia de prisión m ayor y en la m ulta de 4.000 pese
tas, con las accesoria^, y dem ás pronunciam ientos de derecho, 
citando ios artículos 44, 463, 471 y otros de aplicación gene
ra l del Código penal:

3.* Resultando que á nom bre del procesado se ha  in te r
puesto recurso de casación contra  esta sentencia, fundado en 
el caso 4.* del art. de la ley que lo establece, y citando como 
infringidos ios artículos 463 y 47i  del Código penal, por ca li
ficarse de delito lo que no lo es:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Manuel León: 
Considerando que en los recursos por infracción de ley el 

T ribunal Suprem o ha de aceptar los hechos como vengan con
signados en la sentencia; y que de los que en la  presente causa
declara probados la Sala de lo crim inal de la A udiencia de.....
surge natu ra l y lógicamente la calificación del delito tal como

ha sido estim ado, separándose de ellos y alterándolos el re c u r
rente para fundar sus alegaciones, por lo que es inadm isible 
este recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que no há 
ugar ¿i su admisión, con las costas; y com uniqúese á la  Sala 

sentenciadora para los efectos procedentes.
Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a 

c e t a  DE M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z úñ i- 
ga,.=  Tom ás Hnet. =  Benito de Posada H errerra . =  Manuel 
León. ~  Fernando  Perez de R ozas.=M ariano  G arcía Cem bre- 
ro .= L u is  Vázquez Mondragon.

Pubhcacion. =  Ijeida y publicada fue la sentencia ante
rio r por el Excm o. Sr. D. Manuel León, Magistrado del T ribu 
nal Suprem o , celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy, do que certifico como Secretario  de ella.

Madrid 44 de Octubre de 4873.---=Licenciado Oárlos Bonet.

E n la villa  y corte de Madrid, á 43 de Octubre de 4873, en 
el expediente num . 1.867 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso  de casación propuesto' por Oiriaco T rilles y  Ayala: 

■4.“ R esultando que el dia 36 de'' Setiem bre del añom nte- 
rio r se prom ovió una pendencia en el pueblo de Cebreros en
tre  el procesado y Aniceto Santa María, suscitada por este, el 
cual en estado de embriaguez asestó un palo al prim ero, quien 
quitándoselo le asestó á su vez un golpe cerca de una oreja, y 
en seguida tres ó cuatro golpes m á s , de lo cual resultó  le
sionado con varias contusiones que necesitaron la asistencia 
facu lta tiva por espacio de 44 dias, y que la Sala cuarta  de la 
A udiencia de este distrito, estim ando probada la delincuencia 
del procesado por indicios graves y c o rc lu y en te s , con la c i r 
cunstancia  de haber mediado en el suceso la  a tenuante  de 
provocación por parte  del ofendido y n inguna ag rav an te , le 
condenó como au to r de lesiones ménos graves, á un mes y un 
dia de arresto  m ayor con las penas acccborias, según el a r
tículo 433 y dem ás de aplicación ord inaria  del Código penal: 

3.° R esultando que contra esta sentencia se interpuso por 
el procesado recurso de casación, fundado en el art. 4.°, p ár
rafo 0.° de la ley que lo autoriza, y citando como infringidos el 
artícu lo  8.“, caso 4."; el 9.®, circunstancias 44, 3." y 14, y la re 
gla 3.^ del art. 83 del Código p e n a l, alegando que se halla  
exento de responsabilidad crim inal por haber m ediado en el 
hecho las tres c ircunstancias que lo m otivan , y que en otro 
caso han  concurrido las de haber precedido provocación de 
parte del ofendido, la  de haber ejecutado el hecho en v ind ica
ción próxim a de una  ofensa grave, y la de haber obrado por 
estím ulos tan  poderosos que le produjeron arrebato  y obce
cación:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Tom ás Huet:
44 Considerando que para  que proceda el recurso  de casa

ción por infracción de B ey, según los casos que com prende el 
artícu lo  44 de la de 48 de Junio de 4870, es indispensable que 
se parta  de los hechos según hayan  sido consignados y estim a
dos como probados en la sentencia, los cuales debe aceptar este 
T ribunal Suprem o para  declarar si se ha  cometido ó no la 
infracción a leg a d a :

3.“ Considerando que aceptados los hechos como en la sen
tencia se consignan, no han  concurrido eñ el suceso m encio
nado otras c ircunstancias a tenuantes que la aceptada por la  
Sala, y  m ucho ménos las exim entes de responsabilidad c rim i
nal, como se pretende en el recurso:

S4 Considerando, por consiguiente, que no hay  fundam ento 
legal que autorice la del que ha sido interpuesto;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del m ism o con las costas; y com uniqúese á 
la Sala sentenciadora para los efectos procedentes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é  in se rta rá  en l a  Colección legislativa, lo pronu .cia
mos, m andam os y íirm am os.= M anuel Ortiz de Z ú ñ iga .= T om ás 
H ue t.= B en ito  de Posada H e rre ra .=  Manuel León. =  Fernando 
Perez de Fmzas. =  M ariano García Ceinbrero.==Luis Vázquez 
Mondragon. .

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la  sentencia  an terio r 
por el Excm o. Sr. D. Tom ás H uet, .Magistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario  de ella.

M adrid 43 de Octubre de 4873 .^L icenciado  Oárlos Bonet.

E n la v illa  y  corte de M adrid, á  43 de O ctubre de 4873, en 
el expediente núm . 4.946 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso  de casación propuesto por F ernando  H ernández
Crespo:

44 R esultando que en la noche del 7 do E nero de 4873 va
rios m uchachos quisieron en tra r en el b illar de Dionisio Igle
sias, y como no lo perm itiese la  m ujer de (¿ste A ntonia Gil, le 
arro jaron  m ultitud  de piedras, y saliendo el Dionisio y  la  A n
tonia tras los m uchachos encontraron  algunos en la calle de 
Parieras, y preguntándoles si eran  ellos los que le habían ape
dreado , se presentó el Fernando  H ern án d ez , y enterado del 
hechoí sacó la  navaja  con tra  A ntonia Gil, que asustada cC en
tró  en casa del v ig ilante M artin M eneses, y saliendo este , lo 
enaontró con la navaja  ab ierta  que iba á acom eter á Dionisio 
Iglesias, por lo cual tra tó  de contenerlo; m as no sólo no pudo 
conseguirlo, sino que le acom etió tam bie*!, haciendo adem an 
de quererle qu itar el sable, le dirigió insultos y se negó á obe
decerle, hasta  el punto de asirse á una  reja  de la casa de Doña 
P e tra  G añas, de la cual fué necesario arrancarle  á v iva  fuerza 
con el auxilio de un Oficial de la guarn ic ión , y  de este modo 
pudo ser conducido á la cárcel:

3 f  Resultando que in s tru ida  por este hecho la  correspon
diente c a u sa , la Sala de lo crim inal de la  A udiencia de Cá
ceres por sentencia de 34 de Jun io  de 4873 declaró que el 
hecho probado de acom eter y de res is tir  gravem ente á  los agen
tes de la A utoridad en el ejercicio de su cargo constituye el 
delito de atentado, sin  concu rrir circunstancias apreciabJes, y 
del cual es autor el procesado, y le condenó en cuatro  años, 
dos meses y un d ia de prisión  correccional, accesoria, m ulta  
de 300 pesetas y en todas las costas, en conform idad á los a r 
tículos 363, 364, núm . 44, 83 y dem ás de aplicación o rd inaria  
del Código penal reform ado :

S4 Resultando que contra esta sentencia se ha  in terpuesto  
recurso de casación á nom bre de Fernando H ernández Crespo, 
apoyado en el caso 44  del art. 44 de la ley de 48 de Junio  
de 4870, citando como infring ido  el art. 364 del Código penal 
reform ado, alegando que no ha  concurrido en el hecho la c ir
cunstancia de agresión á m ano arm ada, puesto que sólo se hizo 
resistencia á un agente de la  A u to rid ad , tratando de acom e
terle para  quitarle el sa b le , pero sin hacerlo á m ano arm ada, 
por lo cual ha debido penársele con arreglo al párrafo  segundo 
del expresado a r tíc u lo :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. L uis Vázquez Mon
dragon:

44 Considerando que en los recursos de casación por in 
fracción de ley este Suprem o T ribunal tiene que aceptar los 
hechos cornc vengan consignados y declarados probados en la 
sentencia reclam ada:

3.® Considerando que de los mismos resu lta  que el recu r
ren te  hizo resistencia grave á un  agente de la A utoridad en el 
ejercicio de las funciones de su cargo, y trató  de acom eterle 
con una navaja  en la m ano para  quitarle el sable, c ircunstan
cias que se hallan  com prendidas en los artícu los 363 y 364 en 
su párrafo prim ero del Código penal reformado: 

o4 Considerando, por lo tanto, que no existen fundam entos 
legales para  que pueda prosperar el recurso;

Fallam os que de jem os declarar y declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del interpuesto, con las costas; com uniqúese 
esta decisión á la  Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

A sí por esta sen ten c ia , que se pub licará  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo p ronun
ciam os , m andam os y firmamos. M anuel Ortiz de Z úñ i- 
g a .=  Tom ás H u e t.=  Manuel León.= - F ernando  Perez de Ro
zas.= M ariano  G arcía Cem brero.-=Luis Vázquez M ondragon .=  
Críspulo G arcía Gómez de la Serna.

Publicación. — L eida y publicada fué la  sentencia ante
rio r por el Excm o. Sr. D. L uis Vázquez Mondragon, .Magis
trado del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su 
Sala segunda; en el dia d ád io y , dc: que certifico como Secre
ta rio  de ella.

Madrid 43 de Octubre dé 4873 .= L icenciado  Carlos Bonet.

Sala tercera .
E n la v illa  de Madrid, á 8 de Octubre de 1873, en el recurso  

de casación por infracción de ley que ante Nos p en d e , in te r
puesto por D. Juan  Poiis y D. Pedro Castelló contra la senten
cia pronunciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia do 
B arcelona en causa seguida en el Juzgado de B erga á D. José 
Canal, D. M artin A lsina y D. José P en ina  por falsilicacion de 
un docum ento público y estafa:

R esultando que D. José Canal, en concepto de apoderado 
de D. Juan  Pons y D. Pedro Castelló, por un docum ento p ri
vado ratificado en escritu ra  pública se confesó deudor dc Don 
M artin A lsina por la cantidad de 43.000 rs. y sus intereses, h i
potecando en garan tía  de su rein tegro  la finca P au  de Sagas, 
de que eran  propietario y cesionario respectivam ente los po
derdantes Pons y Castelló, de los cuales fué reclam ada d icha 
sum a por el acreedo. A lsina; pero habiéndose opuesto y se
guido por todos sus trám ites el correspondiente juicio, recayó 
sentencia firme del T ribunal Suprem o en recurso de casación 
ante su Sala prim era, por la cual, declarándose que los pode
res de Canal no hablan  sido revocados 011 legal forma, que es 
lo que en el juicio excepcionaron los referidos Castelló y P ons, 
se condenó á estos al pago de dicha cantidad con sus intereses: 

R esultando que al tra ta rse  de la ejecución de esta sentencia 
Pons y Castelló p resentaron al Juzgado un  escrito  de denun
cia, en el cual expusieron varios hechos para  dem ostrar que 
el debitorio referido hab la  sido sim ulado, y pidieron que so les 
adm itiere la  denuncia, y los in terrogatorios y copias de varios 
docum entos que presentaron para  justificarla, suspendiéndose 
la ejecución de la m encionada sentencia hasta  que recayera  
ejecutoria en la causa por ellos prom ovida:

R esultando que seguida la causa por todos sus trám ites, el 
Juez de p rim era instancia  dictó sentencia por la que se conde
nó á D. José Canal á ocho años de presidio m ayor y accesorias, 
y á D. M artin A lsina y D. José P en ina  á siete años tam bién de 
presidio m ayor y accesorias, cuya sentencia fué revocada por 
o tra de la  referida Sala, absolviendo librem ente á los procesa
dos Canal y A lsina, por no haberse probado los hechos crim i
nales por los que se ha  procedido, sobreseyendo sin u lterio r 
progreso en cuanto á D. José Pen ina por linbcr fallcíndo, y  
declarando exentos de toda resjionsabilidad civil á su viuda c 
hijo, é im poniendo todas las costas y gastos del juicio á los 
denunciantes y acusadores:

Ibesultando ( j ue  contra esta sentencia intciqnisicron estos en 
tiempo y form a recurso dc casación por infracción de ley, fun
dándolo en los artícu los 44, 3 .“, num. 44, y 3.“, núm . 1." de 
la pm visional q u e  ha establecido dicho recu rso , pero alegan
do que no pueden invocar ninguno de los mím eros del art. 44  
de la m ism a, por no estar redactada la  sentencia en form a le
gal, toda vez que al condenar á los recurren tes al pago de las 
costas y gastos del juicio no consigna hecho alguno en su parte  
expositiva ó razonada en que se apoye sem ejante condena, n i 
contiene un sólo resultando ni un sólo considerando que la 
justifique ó sirva de precedente, cuya falta no debe serv ir ju 
ríd icam ente de base para  la denegación del recurso; y citando 
como infringido el art. S4  del reglam ento provisional })ara la  
adm inistración de ju s tic ia  de 1833, y la ley 8.", tít. 33, P a r t i
da 3.h por cuanto según estas dis]iosicioncs legales sólo deben 
im ponerse las coste al denunciador que se quejare sin funda
mento, ó al litigante tem erario; y sin embargo, se han im 
puesto á los recurren tes: que no presentaron su denuncia es
pontáneam ente, sino en v irtud  de una  providencia jud icial, 
que ha  obtenido á su favor la censura del P rom otor fiscal y  la  
sente ncia de prim era instancia; y cuando adem ás no se h a  de
clarado falsa la acusación como previene el art. 340 del Códi
go penal reform ado, y la  causa fué rem itida  en consulta á la  
A udiencia  del te rrito rio :

R esultando que tanto  el M inisterio público como los proce
sados se han  opuesto á la adm isión del recurso; y que adm i
tido por la  Sala segunda de este T ribunal Suprem o ha  pasado 
á esta tercera, donde se ha  sustanciado en forma:

R esultando que en el acto de la v ista el recurren te  se apar
tó solem nem ente del recurso formulado en cuanto se funda en  
la  ley S."", tít. 33, P artid a3 .fi por no creerla  pertinente:

V is to , siendo Ponente el M agistrado D. Francisco  A r-  
mesto:

Considerando que , según el a rt. 14 de la  ley de casación 
crim inal, en los recursos por infracción de ley el T ribunal S u
premo, aceptando los hechos como vengan consignados en la  
ejecutoria, se lim ita rá  á declarar si se h a  cometido ó no la  
infracción alegada, en el supuesto tan  sólo de que lo sea a lgu 
na  de las señaladas en el art. 44:

Considerando que , según el 16 de la m ism a ley, el recurso  
de casación se h a  de fundar clara  y concisam ente, citando el 
artículo  de la m ism a que lo autorice y las leyes que se supon
gan infringidas: <.

Considerando que los recu rren tes afirm an de un  modo ab
soluto que no pueden invocar como fundam ento de su recurso  
ninguno de los cinco casos com prendidos en el art. 44  de la  
ley, y ún icam ente suponen d im inu ta  la sentencia en cuanto se 
refiere á la im posición de co s ta s , sin  que acerca de ello h u 
biesen form alizado recurso  por quebrantam iento  de form a 
esencial del procedim iento:

Considerando que habiéndose presentado los recu rren tes  
desde el principio de la causa como partes denunciadoras, m a
nifestando por un  acto espontáneo que preferían  proponer de
nuncia  form al y c o n tin u a rla , como lo verificaron, hasta  la te r
m inación del juicio, contrajeron la  responsabilidad de justifi
car su acusación; tanto m ás grave, cuanto que se d irig ía  á dejar 
sin efecto una sentencia firme de este T ribunal Suprem o, bajo 
el supuesto de ser sim ulados y falsos los docum entos que la  
sirv ieron  de fundam ento:

Considerando que la Sala sentenciadora, atendidos los h e 
chos consignados en los resultandos de su fa l lo , y  declarando
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que los recurren tes no hab ían  probado por n inguno de los m e 
dios legales su acusación , im poniéndoles por ello las costas 
con arreglo al art. 3." del reglam ento provisional de la adm i
nistración de ju s tic ia , no ha  cometido n inguno de los errores 
de derecho com prendidos en el art. 4.“ de la ley de casación 
crim inal;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso interpuesto á nom bre de D. Juan Pons y Don 
Pedro Castelló, á quienes condenam os en las costas: líbrese la  
certificación oportuna á la Sala de lo crim inal de la  A udien
cia de Barcelona.

Así por esta, nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativ a pasán
dose aj efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
m os y firm am os.=Sebastian  González N andin .=M anuel M aría 
de Basualdo.== Miguel Zorrilla.== A ntonio Valdés. =  F rancisco  
A rm esto .= A lberto  San tías.= D iego  Fernandez Gano.

Pub licacion .= L eida  y publicada fue la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco  Arm esto, M agistrado del T ribu 
nal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala  tercera el dia de hoy, de que certiflco como Secretario  R e
la to r de la m ism a.

Madrid 8 de Octubre de 187^. = L icen c iad o  José M aría 
Pantoja.

Sala cuarta .
En la villa  y corte de Madrid , á 30 de Setiem bre de 187^, 

en los autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden 
en grado de apelación, seguidos por D. A ntonio del Cañizo y 
V illasante, en su propio nom bre, contra la A dm inistración ge
neral del Estado, representada por el M inisterio fiscal, sobre 
revocación do la orden de la Regencia del R eino de 4 de A bril 
de 1870. que le denegó el abono de ciertos servicios para  su 
clasificación:

Piesultando de los docum entos que obran unidos á los au
tos que en 1.̂ " do Noviembre de 1833 D. A ntonio del CañizO' y 
V illasante empezó á serv ir como m eritorio  segundo de la Con
tad u ría  general de D istribución por órden del Contador con 
i.500 rs., siendo ascendido en 3 de E nero de 1835 á E scri
b ien te  cuarto  segundo de la m ism a dependencia, y por igual 
órden, con 400 escudos, y en 17 de Julio siguiente 'obtuvo 
nuevo ascenso á Escrib iente de la clase de prim eros hasta  21 
de A bril de 1837, que por Real órden fué nom brado Oficial 
cuarto  octavo, obteniendo después otros puestos de m ayor ca
tegoría, y últim am ente por Real órden de 1.“ de Octubre 
do 1864 el de Contador de prim era ciase del T ribunal de Cuen
tas del Pmino, cuyo destino desempeñó con el sueldo de ^.400 
escudos hasta 3 de Febrero de 1869 que se le declaró cesante 
por órden del Gobierno Provisional del dia 30 del anterior:

R esultando que solicitada por el m ismo su clasificación en 
el dia 17 del citado mes y año presentando los documentos 
ántes referidos, el F iscal y el Negociado correspondiente del 
T ribunal de p rim era instancia de Clases pasivas le reconocie
ron como servicios 33 años, 4 meses y 7 d ia s , y el haber de 
d.^00 escudos anuales, m itad de los ^.400 que disfrutó por más 
de dos años y que servían de sueldo regulador, elim inándole 
por cai*e(*er de los requisitos legales el tiempo que sirvió des- 
])ues de i)ublicada la ley de presupuestos de 1835 como E scri
biente cuarto  scg’urido de la Contaduría general de D istribu
ción y bi plaza de E scribiente prim ero de la m ism a depen
dencia :

R esultando que hecho saber al interesado este acuerdo, se 
confoiunó con que se llevara á efecto reservándose el derecho 
do reclamcir el tiempo elim inado, y el T ribunal en sesión de 4.®

de Mayo le reconoció el tiem po de servicio y el haber p ro 
puesto por el F iscal ; m as habiendo acudido en alznda al Mi
nistro  de Hacienda para  que le concediese como abonable todo 
el tiempo de servicios que constaba de su expediente, prévio 
inform e de la Sección de H acienda del Consejo de Estado, en 4 
de A bril de 1870 dictó una  órden la Regencia del Reino m an
dando revisar dicha clasificación y que se abonara al in te re 
sado el tiempo trascu rrido  desde 1.® de Junio de 1835, fecha 
de la publicación de la ley de presupuestos de aquel año que 
en prim era instancia se le hab la  rebajado, aunque procedía de 
destino obtenido ántes de dicha ley , y no el posterior contando 
desde el 17 de Julio siguiente en que se posesionó de la plaza 
de Escribiente de la clase de prim eros de la C ontaduría gene
ra l de D istribución á que se le ascendió por su Jefe, confir
m ando en todo lo dem ás el fallo apelado:

R esultando que habiendo solicitado se le jub ilara  por im po
sibilidad física, que acreditó , el Poder Ejecutivo accedió á ello 
por órden de 13 de Mayo de 1869, y á su virtud  el T ribuna l 
de prim era instancia de Clases pasivas, en sesión de 30 de Ju 
nio sig u ien te , le reconoció á D. A ntonio del Cañizo en ta l 
concepto el haber pasivo de 1.440 escudos an u a les , tres q u in 
tas partes de ^.400 que disfrutó en el destino de Contador de 
p rim era clase del T ribunal de Cuentas , conforme á los a rtícu 
los 14 de la ley de presupuestos de 4855 y 8.® del decreto de 22 
de Octubre de 1868, cuyo haber deberla percibir desde aquel 
m ism o d ia , previa deducción de las cantidades que hubiese 
recibido desde la fecha en que se le declaró cesante : proce
diendo luego á revisar su clasificación en '30 de A bril de 1870 
abonándole 33 años, cinco meses y ^4 d ias , sin producir a lte
ración en el haber pasivo que ten ia  declarado:

R esultando que en 4 de Julio siguiente el expresado D. A n
tonio del Cañizo y Villasante, en su propio nombre, presentó 
escrito en este T ribunal Suprem o c o n tra ía  resolacion m in is
teria l de 4 de A bril anterior, pidiendo su revocación y que se 
le declarase con derecho al abono del tiempo trascurrido  des
de 17 de Julio de 1835 hasta  21 de A bril de 1837 que sirvió el 
destino de E scribiente de p rim era clase de la C ontaduría g e 
neral de D istribución , fundado en que el prem io que recibió 
con el ascenso inm ediato á E scribiente de p rim era clase cuan
do lo era de segunda, se convertía hoy en un castigo por la 
resolución reclam ada, pues que de seguir en aquel destino, le 
seria abonable según la m ism a todo el tiem po que s irv ió : que 
tampoco era lógico deducir que por el m ism o ascenso varió  
su situación, pues siguió siendo la m ism a y con iguales a tr i
buciones y consideraciones, sin m ás diferencia que la de 1.000 
reales anuales en el sueldo de 4.000 que d isfru taba á n te s ; y 
que de sospechar siquiera que se le iba á in ferir tal perjuicio, 
nunca hubiera  adm itido el ascenso: que al ponerse en práctica 
la  ley de í26 de Mayo de 1835 se negó la Ju n ta  de Clases pa
sivas, como hoy el T ribunal de p rim era in s tanc ia , a] abonó 
de los servicios de E scrib iente de las oficinas generales ; pero 
que cuantas apelaciones se entablaron ante el Consejo fueron 
resueltas en favor de los interesados por ser dichos destinos 
de p lan td la  y equivalentes á los de Oficiales novenos y déci
mos de H acienda en las provincias, para  los cuales se exigía 
nom bram iento R e a l , y se consideró como ta l el de los Jefes 
superiores en v irtud  de delegación: '

R esultando que reclam ado y recibido el expediente guber
nativo y puóstoselo de manifiesto al recu rren te , reprodujo su 
an terio r solicitud y argum entos: y oido el M inisterio fiscal, 
pidió este se sirviese la Sala absolver de la dem anda á la A d
m inistración general del E stado, apoyado en que el decreto- 
ley de 22 de Octubre de 1868, es de tal m anera explícito que 
no adm ite dudas, y las reglas I."" y 2.'' de su art. 6.® excluyen 
term inantem ente el abono de todo servicio que se haya  p res

tado en destino®que no fuese de nom bram iento Real ó de las 
Córtes, por m ás que lo haya hecho alguna A utoridad que por 
delegación tuv iera  facultad para proveer d ichas plazas: que la 
regla 5.* del art. ^6 de la ley de presupuestos de ^6 de Mayo 
de .1835, confirm ada por dicho decreto-ley, o rdena tam bién que 
el tiempo de servicio se cuente desde que los em pleados hayan 
tomado posesión con nom bram iento Real ó de las Córtes: que 
la orden reclam ada hab ia  abonado al apelante el tiem po que 
desempeñó un destino, que aun  cuando no era  de nom bra
m iento Real ni de las Córtes, lo venia desem peñando án tes de 
la precitada ley de ^6 de Mayo, pero una vez prom ulgada esta 
en cum plim iento de su art. *^6, desde el momento en que se 
pasara á un destino distinto por m ás que fuera de la m ism a 
ciase que otro que ántes se estuv iera  ejerciendo, que no fuese 
de los allí reconocidos como válidos, ya no hab ia  lugar al 
abono de servicios, porque la ley lo prohibía:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. José H erreros de 
T ejada:

Considerando que según lo term inantem ente dispuesto por 
el decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 en su art. 6.^, reglas 1.  ̂
y y teniendo además presente su aclaración contenida en la 
regla 1.^ de la instrucción de 8 de Febrero de 1869, no es de 
abono en clasificación de derechos pasivos el tiempo de servi
cio prestado en destino obtenido con posterioridad á la p ro
m ulgación de la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 1835, 
careciendo de nom bram iento Real ó de las Córtes:

Considerando que la expresada disposición legal no perm i
te el abono de servicios que reclam a el dem andante, puesto 
que al obtener en 17 de Julio de 1835, vigente ya- la precitada 
ley de presupuestos, el ascenso á E scrib iente de la  clase de 
prim eros de la  C ontaduría general de D istribución, no por 
nom bram iento Real, sino por el de su Jefe respectivo, varió de 
destino, por m ás que estuviera  dicho ascenso dentro de su es
cala de empleado de aquella dependencia, lo cual no basta para  
a tribu irle  derechos que la ley no le reconoce:

Y considerando que cualquiera que fuese la  autorización 
que en aquella época tuv iera  para hacer tales nom bram ientos 
al Contador general ántes mencionado, no era .posible suponer 
que pudiera su rtir efectos contrarios á los m arcados tan  ex
plícitam ente en la precitada ley de p resupuestos, y  m ucho 
m énos después que el decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 
ha declarado que deben elim inarse de las clasificaciones por 
no ser abonables en situación pasiva los servicios prestados 
con nom bram iento de A utoridad delegada y cualquiera otro 
que no reúna estrictam ente aquellos indispensables requisitos;

Fallam os que debemos confirm ar y confirm am os la  reso lu
ción contenida en la órden de la R egencia del Reino, expedi
da por el M inisterio de H acienda en 4 de A bril de 1870, re s
pecto de los extrem os á que se contrae la alzada de D. A nto
nio del Cañizo y V illasante, que ha mejorado por m edio de su 
recurso  ante este T ribuna l Suprem o.

Así por esta nu estra  sen tencia , que se p u b lic p á  en la  G a 
c e t a  oficial y se in se rta rá  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las "copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de H acienda con la oportuna ce rti
ficación, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  Gon
zález A cevedo.=José María H erreros de T ejacla .= Jiian  J im é
nez C ueiica.=Ignacio V ie ite s .= Ju an  Cano M anuel.= José J im é
nez M ascarós.=T rin iclad  Sicilia.

Pub licac ion .= L eida  y publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Excm o, Sr. D. José H erreros de Tejada, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta, de que certifico como Secretario  R elator en 'M adrid á 1.* 
de Octubre de 1 8 7 S .= E n riq u e  Medina.

A D M I N I S T R A C I O N  CExNTRÁL
M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y JU ST IG S^..

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e lo s  R e g is tr o s  c iv il  y  de la  p ro p ied a d  y  d e l N otar iad o .

N acim ien to s registrados en los Juzgados municiipales de esta corte durante la segunda decena ñe Octuhre de iS12 .

JUZGADOS MUNICIPALES.

SACIOOS VIVOS. NACIDOS S!A VíDl é .lí'EPiTOS iNTES DE SU INSCRIPCION.
T O T A 3 L

D E  Í m BAS C L A SE S .LEGÍTIM O S. NO LEGÍTIMOS. i TOTAL 

■ de t ít o s .

LEGÍTIMOS NO LEGÍTiMí}S. TOTAL

Varones. Hembras. TO TAL . Varones. Hembras. T OT AL . Varones. Hembras. TO TA L. Varones. Hembras. TOT AL .
f de m uertos.

A udienc ia ........................................... .. 14 14 2S 1 3 4 I 33 4 1 5 » 1 1 6 38
BLioíiavista...................................... .. 13 10 23 „ 1 1 24 1 1 , 2 1 1 2 ■4 28
Contro........................................................... 4 10 14 )) 1 1 15 1 )) 1 » » )) 1 16
Congreso ..................................................... 9 10 19 1 1 21 . )) 1 1 1 )> 1 2 23
Hospicio........................................................ 11 14 S 5 „ 2 2 21 2 » 2 » )) » 2 29
H o sp ita l............................... ........................ 13 15 28 3 7 10 38 1 1 2 )) 1 1 3 41

22 14 36 16 23 39 75 » w i 2 3 5 5 80
L atina............................................................ 2í‘ 20 . 44 5 6 11 1̂ 55 o

r.J 1 o  j i ,) 1 4 59
Palacio ........................................................ ¡0 15 25 9 6 15 1 40 » 1 1 )) }) 1 41
U niversidad................................................. 14 18 32 6 4 10 1 42 )> » i )) )) 42

• T o t a l e s ................................. 134
!

140 274 41 54 95 j 369 11 6 i 17 5 6 11 28 397

segunda decer 
los fallecidos.

FALLECIDOS.

JUZGADOS

M U N IC IPA L E S.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. T OT AL . Solieras. Casadas. Viudas. TO T AL ,

A udiencia___ 15 3 » 18 5 2 2 9
B u e n a v is ta .. . ■ 6 4 » 10 6 3 1 10
C entro ............. 9 5 » 14 7 1 1 9
Congreso......... 6 3 » 9 '  5 6 1 12
H ospicio ......... 12 2 ,) 14 2 2 11
H o sp ita l......... 32 10 11 53 18 13 9 40
In c lu sa ............ 21 1 2 24 31 4 3 38
L a tin a ........... .. 17 7 i 25 20 3 1 24
P a lac io .......... .. 18 6 3 27 15 4 5 24
U n iv e rs id a d .. 18 4 1 23 11 2 3 16

T o t a l e s . . 154 45 18 217 125 40 28 193

TOTAL

2 ¡

20

®1
£5
93
62
49
51
39

410

Defunciones registradas en los Juzgados m unicipa les de esta corte durante la segunda dî ecena 
de Octubre de iS7 '2 , clasijicadas según las causaos que las motivarori.

JUZGADOS

M UN ICIPALES.

A udienc ia .. .  
B u en av is ta ..
C entro ...........
Congreso. . . .  
H ospicio. . . .  
H ospital. . . .  
Inc lusa . . . . .
L a tin a ...........
P a lac io ..........
U niversidad.

T o t a l e s * .

FALLECIDOS.
TOTAL

DE 5 1 U E R T Í: N A T U R A L.  ¡
DE ÜÍUERTE DE M U E R T E DE M l 'E K T E

RXTTRKAITTri Al'líi’C ENFEIVA IEDA DE S Y IO L E N T A ,  h e r i d a . n  W Tí R T» 1 T. -r  IvJUjL. i / AiJ Cm o
E PI U É M JC A S 6 COINTA- NATURAL R E P E NT IN A. C A I D i E T C . S E N I L ( v e j e z ) .

CO M Ü K E S. QICSAS.

1 ■
i Varones. Hembras, V arones. Hembras. V arones Hembras. Varones. Hembras Varones. Hembras. Varones. Hembras

15 7 3 2 )) )) » » » 18 9
10 10 )) » )) )) 9 V ■ » » 10 10
10 9 2 )) 1 » 1 )) » » 14 9
9 12 )) » » )) » » » » 9 A ó)

12 11 )) » 2 )) )) » }> )) 14 11
44 35 6 5 )) » }) )) 3 )) 53 40
21 33 » )) 3 3 » 1 » 1 24 38
15 19 10 5 » » » )) » » 25 24

■24 23 3 1 )) )) » )) » )) 27 24
22 15 )) » )) )) )) )) 1 1 23 16

182 174 , 24 13 6 3 1 ‘  i1 ‘
2 217 193

M adrid 30 de Octubre de 187^.=E1 D irector general, José R ivera.
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E n el distrito  de la A udiencia de V alladolid^se han de 
proveer por oposición , conforme al decreto de 5 de E nero 
de 1869 y á la ley de 18 de Junio de 1870, las N otarías de _Mú- 
rias de Paredes, Vega de V alcarce, Fuentes de B éjar y V illar 
de Ciervo, partidos judiciales respectivam ente de M úrias, V i- 
llafranca del Vierzo, B éjar y Ciudad-Rodrigo.

Los aspirantes presen tarán  sus solicitudes docum entadas a 
la  Junta directiva del Colegio notarial de dicho d istrito  den
tro del térm ino im prorogable de 40 dias naturales, contados 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a ;  expre
sando taxativam ente en las instancias la N otaría  ó las Nota
rías que soliciten, y el orden de preíerencia en este últim o 
caso. ,

Madrid 31 de Octubre de 1872.=E1 D irector g e n e ra l, José 
R ivera .

E n el mes de Setiem bre próxim o pasado se han  verificado 
los siguientes nom bram ientos de N otarios:

En 10.—A D. Juan F io l y S a lo m , en v irtud  de oposición, 
N otario de Mahon.

E n id .— k  D. A ntonio M assot y B e ltra n , en v irtud  de opo
sición, N otario de A rtá.

E n  id.—A D. Rafael Togores y P a lo u , en v irtud  asimismo 
de oposición. N otario de Esporlas.

E n id.—A D. José R odriguez, por traslac ión , Notario de 
Cam panario.

E n id.—A D. Liborio Izq u ie rd o , por traslación. Notario de 
C asatejada.

E n 11.- -A D. Casim iro Perez Araco, por tra s lac ió n , Nota
rio  de Treviño.

•asyo oO  O O O O  O e c

O IIN IS T C R IO  D E H A C IE N D A .

D ire cc ió n  d e C o n ta b ilid a d  é I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e la  A d m in is tr a c ió n  d e l E stad o .

Contaduría.

B I E N E S  D E  P R O P IO S  Y P R O V IN C IA L E S .— V E N T A S  P O S T E R IO R E S  
A L  2  D E  O C T U B R E  D E  1858.

NUM ERO 916.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de P ropios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelanve, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda pública para  que^ en cumplimiento dé lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® de A bril de 1859, em ita 
inscripciones nominales con ren ta  de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Húmero
de CORPORACIONES,

órden.

P R O V IN C IA  DE H U ESC A .

114^04 A yuntam ien to  de B es-
pen .................................

114í20o Idem  de B uerba.............
114S06 Idem  de B erbenuta y

E sp ie rra .......................
114^07 Idem  de Béseos de Gar- 

c ipo llera .......................
114208 Idem  de B e rd u n ............
114209 Idem  de B asia ra s.........
114210 Idem  de i d ......................
114211 Idem  de B an d a lie s .. . .
114212 Idem  de id ......................
114213 Idem  de B a ilo ...............
114214 Idem de B enasque. . . .
114215 Idem  de B araguas. . . .
114216 Idem de B ielsa...............
114217 ídem  de id ......................
114218 Idem  de id ......................
114219 Idem  de id ......................
114220 Idem  de id ......................
114221 Idem  de B o lea ...............
114222 Idem de id ......................
114223 Idem  de id ......................
114224 Idem  de id ......................
114225 Idem  de id ......................
114226 Idem  de id ............... .
114227 Idem  de id ......................
114228 Idem de B ierge .............
114229 Idem  de Bolea...............
114230 Idem  de id ......................
114231 Idem  de id ......................
114232 Idem  de id ......................
114233 Idem  de i d ......................
114234 Id ;m de i d .................... ..
114235 Idem  de id ......................
114236 Idem de B o ltañ a ...........
114237 Idem  de id .................... ..
114238 Idem  de id ......................
114239 Idem  de i d . . ..................
114240 Idem de C astilsabas.. .
114241 Idem  de C onche l.. . . . .
114242 Idem  de i d ......................
114243 Idem  de i d .......................
114244 Idem  de id ......................
11424o Idem  de C allen ..............
114246 Idem  de i d ......................
114247 Idem  de id  .
114248 Idem  de id   .......
114249 Idem  de i d ......................
114250 Idem  de Concilio..........
114251 Idem  de i d   .......
114252 Idem de i d ......................
114253 Idem de C h ía .................
114254 Idem ce id ......................
114255 Idem de id ......................
114256 Idem de id  .......
114257 Idem de Chibluco.........
114258 Idem de id ......................
114259 Idem de Coscojuela de

F an to v a ......................
114260 Idem de id .....................
114261 Idem  de id .....................
114262 Idem  de id .....................
114263 Idem  de id .....................

Mes y  año Importe
á que pertenecen  en  

las relacion es. Eses. Mils.

Junio  1869 .-----
Julio i d ............. .

Noviembre i d . . .

A bril id ...............
Febrero  id .........
E nero id .............
DViem bre i d . . .
Febrero  id .........
Noviembre id . . .  
Idem  id ...............

9 ‘600
326‘400

9‘200

12
32

163*200 
163*200 
147*840 
147*840 
83*200 
62

Mes y  a ñ o ImporteNúmero 
de 

órden.

114264
114265
114266
114267
114268
114269
114270
114271
114272
114273
114274
114275
114276
114277

114278
114279
114280
114281
114282
114283
114284
114285
114286
114287
114288
114289
114290
114291 
114**292
114293
1 14294
114295
114296
114297
114298

114299
114300
114301
114302
114303
114304
114305
114306
114307
114308 
1143C9 
114310 
1L4311
114312
114313
114314
114315
114316

114317
114318

M adrid 24 de O ctubre de 1872.=E1 D irector general, F élix  
de Bona.

D ire cc ió n  g e n e r a l de H entas.

Presupuesto de 1871-72 .
MES DE SETIEMBRE DE 1872.

Nota de la recaudación obtenida en esta capital por derecho de 
timbre de los periódicos para la Península, Antillas y Filipinas 
durante el expresado mes.

CORPORACIONES. á que pertenecen 
las relaciones.

en
Eses. Mils.

Idem  de i d ............... . Agosto 1869......... 88
Idem  de id ................ D iciem bre id ___ 119*520
Idem  de Cagigar — Marzo 1866........... 12*283
Idem  de id ............... . Idem  1867............. 12*283
Idem  de id ................. Febrero  1868___ 12*283
Idem  de id ................. Marzo 1869........... 18*424
Idem  de C him illas..». • Junio 1866........... 35*200
Idem  de id ................. Setiem bre id . . . . 7*734
Idem  de i d . ............. . Mayo 1867........... 35*200
Idem  de id ............... Agosto i d ............. 7*734
Idem  de id ............... Mayo 1868........... 35*200
Idem  de id ............... Agosto id .............. 7*734
Idem  de id ............... . . . Mayo 1869 52*800
Idem  de Castejon de

427*202M onegros.............. Marzo 1866...........
Idem  de id ............... Agosto i d ............. 44*267
Idem  de id ............... . Setiem bre i d . . . . 56*107
Idem  de i d . ............. . A bril 1867 . , . 427*202
Idem  de id ............... Agosto i d . ............ 100*374
Idem  de id ............... . Marzo 1868........... 41*867
Idem  de id ........... A bril id ................. 385*335
Idem  de id ............... Agosto id ............. 100*374
Idem  de id ............... . A bril 1869 , 640*800
Idem  de i d ............... Agosto id ............. 84*160
Idem  de i d ........... . Setiem bre i d ___ 66*400
Idem  de Gapella. . . Enero 1866.......... 106*667
Idem  de id ............... N oviem bre id . . . . 42*667
Idem  de id ........... .... Diciem bre i d . . . . 106*667
Idem  de id ............... Octubre 1867___ 42*667
Idem  de id ............... Enero 1868 . . , 106*667
Idem  de id ............... Octubre i d ........... 42*667
Idem  de id ............... D iciem bre i d . . . . 106*667
Idem  de i d ............... Idem  1 8 69 .,......... 160
Idem  de C aserras. . Idem  id .................. 212
Idem  de id ............... . . . Enero id . . . . . . . . 212
Idem  de Castejon de A r-

ban ies.................... . . . Idem  id .................. 16
Idem  de E stiche, . . Mayo 1866........... 7*467
Idem  de id ............... Junio 1867........... 7*467
Idem  de id ............... Idem  1 8 6 8 . . . . . . . 7*467
Idem de Estopiñan. Diciembre 1867.. 9*600
Idem  de E m bun. . . Setiem bre 1868.. 114*934
Idem de id ............... Diciembre id ___ 6*934
Idem  de F añanás. . Mayo 1866 11*888
Idem  de id ............... Setiem bre i d ___ 5*654
Idem  de id ............... Junio 1867............ 11*888
Idem  de id ............... Octubre i d ............ 0*654
Idem  de id ............... Junio  1868............ 11*888
Idem  de id ............... Agosto id ............. 5*654
Idem  de F orn illos.. Marzo 1867........... 6*400
Idem  de F ago .......... Idem  id .................. 23*467
Idem  de id ................ Julio  1868............. 23*467
Idem  de F o n z .......... Marzo 1867.......... 6 i 1*280
Idem  de id ............... Idem  1868............. 641*280
Idem  de Fornillos de

B arb as tro ............. Setiem bre 1867.. 28
Idem  de id ............... Julio 1868............. 16
Idem  de id ............... Setiem bre id . . . . 12

Agosto i d .................... 8*800
Idem

enO ctubre 1867___ 213*334 Recaudado 
Iiasta fm de TOTAL.

Dic Qrnbre id . . . . 14*934
PARA LA PENÍNSULA.

A gosto . Setiem bre.
Setiem bre 1868.. 213*334 — — —
D iciem bre i d ___ 14*934

Políticos.
Pías, Cénts. Pts. Cents. Pías. Cénts.

Setiem bre 1869.. 342*400
Marzo 1866.......... 37*867 La C orrespondencia de

40.408*50Junio id ................. 24*747 E sp añ a ............................. 6.664*50 3.447
Agosto i d ............. 58*667 E l Im p a rc ia l...................... 3.972 4.666*20 5.638*20
Octubre id ........... 67*340 La R econqu ista .. - ........... 2.070*60 846*90 2.947*50
Marzo 1867........... 37*867 E l Pensam iento  E spañol. 4.838*10 4.042*50 2.880*60
Mavo i d ............... 24*747 L a E p o ca ............................. 4.824*30 944*40 2.738*70
Julio  i d . ................ 58*667 La Igualdad ......................... d.904 *40 798*90 2.700*30
Febrero  1869___ 40 L a R egeneración ............... 4.789*80 677*40 2.466*90
Setiem bre 1867.. 67*840 La E speranza...................... 4.530*30 614*70 2.445
P'^ebrero 1868___ 37*867 E l P o p u la r.......................... 999*90 534 4.530*90
Marzo 1869........... 56*800 La P o lítica ............. ............ 824*40 448*50 4.272*90
Julio 1368............. 24*747 La T e r t u l i a ............... .. 980*40

888
282*90 i . 263*30

Agosto id .............. 126*507 E l C encerro ........................ 367*20 4.255*20
Julio 1869............. 98*176 E l C om bate......... .............. 854*40 292*80 4.444*20
Mayo i d , 37*120 E l T iem po .......................... 777*60 334*20 4.408*80
Diciembre 1866.. 17*067 E l Eco de E spaña............ 597*60 346*80 944*40
Noviembre 1867.. 17‘067 La Iberia .............................. 434*70 434*40 866*40
Diciem bre 1868.. 17*067 La Discusión....................... 552 305*70 857*70
Noviembre 1869.. 25*600 E l Pueblo............................ 474*90 224*40 696*30
Mayo id ................. 8 El Debate............................. 434*40 479*70 644*40
Agosto 1868......... 41*068 El Diario E spañol............. 374*40 472*80 547*20
Setiem bre i d . . . . 13*867 El Apagador........................ 334*20 426*30 460*50
Idem 1869............. 20*800 El U niversa l....................... 309*45 444 453*45
Octubre i d ........... 61*600 La Revolución Social. . . 349*50 444*30 430*80
Junio 1867 , 5*734 El Garbanzo........................ 470*40 247*50 387*90
Mayo 1868............. 5*734 E l Cascabel........................ 225*60 444 369*60
Agosto id ............. 57*044 La V erdad........................... 234 438 369
Junio 1869........... 8*600 Gil B las ............................... 344*40 )) 344*40
Setiem bre i d ___ 80 La P rensa ............................ 228*75 93 324*75
Mavo 1867. .. 88 E l Eco del Progreso........ 492 75*60 267*60
Idem 1868............ 88 E l Volante de MaclNd . . . 475*80 75*30 254*40
Junio 1869........... 132 E l Diario del P u e b io ... . 458*70 75*90 234*60
Marzo 1867 , . 7*200 La Independencia E spa
Setiem bre id ........ 7*200 ñola............... ................... 244*80 )) 244*80
Agosto 1868......... 7*200 E l Puente de A lcolea___ 434*70 77*70 212*40
Setiem bre 1869.. 10*800 L aE spaña Constitucional. 439*20 70*20 209*40
Marzo 1867........... 22*134 El Eco Popular................. 86*40 409*20 495*60
Idem  1868............ 22*134 La Cooperación...... ........... 444*45 65*40 479*55

L a Nación........................... 444*90 54*90 466*80
E nero  1867.......... 79*681 El Clamor Público ........... 448*80 39*60 458*40
Julio  id ................. 58*667 L a R estauración................ 444 48*90 132*90
D iciem bre id ___ 79*681 La T ribuna ........................ 80*40 22*20 402*30
Agosto 1868......... 58*667 E l Jaque M ate.................... )) 96*90 96*90
D iciem bre id ----- 79*681 E l Nuevo Papelito ........... 68*25 25*80 94*05

Angel I .................................
E l T rueno Gordo...............
E l Condenado.....................
E l Diablo A zul. . .  .
La R eform a L eg is la tiv a .
Los Puntos N egros...........
La L ib e rtad ........................
Derecho M oderno.............
La Idea .................................
Las Novedades...................
E l D efensor. ..... ................
F ra y  Gerundio de Ogaño.
El Mirlo del R etiro ...........
E l P ropagador....................
La H ac ien d a ......................
La Propaganda...................
El Obrero de M adrid___
El Socialista  ................
La Z urra...............................

No políticos.
E l Correo M ilitar..............
Boletin de Pósitos...........
Boletin de la G uardia Ci

v il......................................
E l Consultor de A yun ta

mientos ................... •-----
E l Siglo Médico.................
E l Magisterio E sp a ñ o l.. .  
Gaceta de R eg istrado res.
Gaceta del N otariado.......
La Ilustración Española.
El B.oletin O ficial............
E l Consultor de los P á r

rocos .................................
E l Génio Médico...............
Memorial de In f a n te r ía . . 
La Correspondencia Mé

dica ...................................
B oletin de L oterías y  To

ros .....................................
Boletin de A dm in istra

ción M ilita r....................
R evista  de P rocuradores. 
Boletin de Gobernación, 

H acienda y F o m e n to ..
E l T e leg ram a....................
Memorial de C a b a lle ría .. 
La F arm acia  E spaño la .. .  
Anales de p rim era  ense

ñanza ................................
E l Eco Ju d ic ia l..................
Gaceta In d u s tria l.............
La Iglesia E sp a ñ o la -----
La Voz de la Caridad . . .  
El Restauraclor F a rm a

céutico..............................
La V eterinaria  Española.
La Moda E legante.............
R evista  de T ribunales. . .
E l Ateneo M ilita r...........
L a Gaceta de S p o rt.........
R eform a de las Ciencias

M édicas.............................
R evista  de C o rreo s .........
La Q uincena .......................
La Cotización de la Bolsa. 
E l Boletín de la P a tr ia r 

c a l .............................
E l Eco de los A rquitec

tos .....................................
E l Derecho Juríd ico . . . .  
Boletin de Seguros..........

ANTILLAS.

El Debate.............................
E l Correo M ili ta r .. . . . . .
Cristóbal C olon..................
La P a z .................. - ............
E l Puente de A lco lea .. . .  
La Q uincena P en in su la r.
E l P ueblo .............................
La R estau ración ................
La E p o c a .............................
E l Siglo Médico.................
E l P arte  de E sp añ a___
E l T iem p o ..........................
Boletin de A dm inistra

ción M ilita r....................
E l Ateneo M ilita r .
E l Imparci'‘" l......................
E l Pensam iento Español.
El Diario E sp a ñ o l...........
R evista de P rocuradores.
E l Eco de E sp añ a ...........
El Memorial de Caballe

r í a ...................... ...............
E l U n iv e rsa l......................
El M emorial de In fan te 

ría  .....................................
E l Diablo A zu l...................

F IL IP IN A S .

L a E speranza.....................
E l Pensam iento  E spañol.
L a Moda E legan te ............
L a E p o c a   ........... ....
L a  R eg en erac ió n .............
La P a z .................................
E l P uente de A lc o le a ... 
E l Pueblo.............................

Recaudado Idem
hasta fin de en TOTAL.

A gosto. Setiem bre.

Pías. Cents. Pts. Cents. Ptas. Cénts.

58*20 25*80 84
57*60 15‘30 72*90
29*25 9 38*25
22*80 l-4‘40 37*20
26*40 7‘%0 33*30
)) 31‘20 34*20
43*65 13‘20 26*85
)) 2S‘80 25*80
42*60 6‘30 48*90
46*80 )) 46*80
)) 8*40 8*40
» 4*80 4*80

4*65 2*40 4*05
3*75 )) 3*75
3*30 )> 3*30

)) 2*70 2'70
4*50 » 4*50
4*35 » 4*35
0*45 » 0*45

33.892*80 15.870 49.762*80

458*40 °01‘P)0 660
266*70 1'17‘60 384*30

345 » 345

220*80 54*30 272*10
484*20 57*60 244*80
452*40 75 227*40

97*20 72*60 469*80
443*40 » 443*40

443*40 443*40
90*60 9Ü*60

81*75 84*75
55*80 44*40 69*90
55*50 0*30 61*80

40*80 42 52*80

83*90 48 54*00

28*20 20*55 48*75
24*60 22*50 44*40

43*80 29*40 43‘dO
39*30 39*30
25*35 10*50 35*85
24 9*60 33*60

33 » 33
47*40 8*40 25*80
24*60 » 24*60
23*40 23*40
22*20 22*20

21*30 21*30
40*50 10*50 21

46*80 46*80
42*60 3*90 16*50
44*25 5*40 46*35
6*30 8*70 45

40*20 4*50 44*70
42 2*40 44*40
» 42 42

7*50 2*40 9*90

)) 7*20 7*20
5*40 5*40

» 4*20 4*20
3*30 3*30

2.569*05 947*85 3.486*90

247 440 327
83 430 213
91 30 424
67 25 02
54*50 20*50 75
44*50 31 72*50
36 48*50 54*50
36*50 45*50 52
49 27 46
31 44 42
32 )) 32
28 » 28

49*50 )) 49*50
43 6*50 49*50
» 17*50 47*50

9*50 7*50 47
9*50 2 44*50

44*50 44*50
4*50 4*50 3

» 3 3
2 0*50 2*50

4*50 4 2*50
2 » 2

795 469*50 4.264*50

298 125 423
34*25 265 296*25
)) 475 475

67*50 851 452*50
37*50 442*50 450
78*75 46*25 425
80 42*50 92*50
43*75 25 68*75
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Recaudado 
hasta fin de 

Agosto.

Idem
en

Setiem bre.
TOTAL.

Ptas. Cénts. Pts. Cents. Ptas. Cents.

.La R estau rac ió n .... . . . . .
E l Im parc ia l......................
E l Correo M ilita r .............
E l D eb a te ..........................
L a Independencia espa

ñ o la ...................................
L a Política.  ...............
E l U n iv e rsa l......................
E l Boletín de A dm inis- 

•tracion M ilitar.. . . . . . .
É l Eco de E spaña.............
Las N ovedades..................
E l Memorial de Infan te

ría  .....................................

RESUXMÍEN.

38‘75

15
l l ‘̂ 5

10
7‘50
3‘75

^^‘50

15
45

3‘75

l ‘£5

53‘75.
45
4^‘50
^7‘50

^5
15
15

10
7‘50 
3‘75

3‘75

8S0‘50 911‘S5

P a ra  la  Pen ínsu la  . . . . . .  3tí.461‘85 16.787‘85
P a ra  las A ntillas...............  795 469‘50
P a ra  F ilip inas.................... 8':^0‘50 911‘̂ 5

1.731‘75

53.^49‘70
1.^64‘50
1.731‘75

38.077‘35 18.168‘60 56.£45‘95

M adrid ^8 de Octubre de 187^.

T r ib u n a l de p r im er a  in sta n c ia  d e C lases p asivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

este Tribunal durante la prim era  quincena del mes de Se
tiembre de 187^, con arreglo al decreto-ley de de Octubre 
de 1868.

C L A S IF IC A C IO N E S  DE L A  P E N ÍN S U L A .

Excmo. Sr. D. Pedro Nolasco A urioles, rehabilitado para 
el disfrute del haber pasivo de 7.500 pesetas anuales queU e 
copesponden como M inistro cesante de la  Corona , y reu n ir 
m ás de 15 años de servicios.

D. José M aría Puig y S a la z a r , clasifícado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.500 pesetas, m itad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador , y 23 años y 20 dias de ser- 
vi(;ios. E xtrac to  de los m ism os: servicios m ilitares 16 años, 5 
meses y 12 d ias; Oficial cuarto de H acienda pública. In te r
ventor especial de Minas del distrito  de A dra 9 meses y 14 
li ia s ; Oficial de tercera clase de H acienda pública con destino 
á  serv ir la plaza de Oficial Inspector de las Salinas de Torre, 
B alvareda y B orreguero de E cija un a ñ o , un mes y 27 dias; 
Oficial cuarto de la A dm inistración de Hacienda pública do la 
provincia de M urcia un año, 2 meses y 7 dias ; Oficial prim e- 
1*0 In terventor de la m ism a A dm inistración por acuerdo de la 
Ju n ta  revolucionaria, no se le abona este servicio, con arreglo 
al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 : Oficial tercero de la 
.misma A dm inistración 6 meses y 17 d ias; Oficial interino de 
la  clase de prim eros de H acienda con destino á la propia Ad
m in istración , no se le abona este servicio por la cualidad de 
in te r in o ; Oficial de la clase de segundos de H acienda pública 
en la referida A dm inistración económica de M urcia un año, 10 
meses y 15 dias; Oficial de seg'm da clase de H acienda publica 
con destino á la Sección ex trao rd inaria  de Propiedades y De- 
rcelios del Estado de dicha p iovincia de M urcia 10 meses y 10 
d ía s ; Oficial de prim era clase de la Sección ord inaria  de P ro 
piedades y Derechos del Estado en la m ism a provincia 2 m e
ses y 8 dias.

D. Ildefonso A paricio y Caminero, clasificado en concepto 
'ilc cesante con el haber anual de 1.750 pesetas, m itad del suel
do de 3.500 que le sirve de regulador, y 33 años, 3 meses y 25 
d ias de servicios. E xtracto  de los mismos: en el ejército 9 
anos y 3 ine^es; Oficial tercero de la A dm inistración de Con
tribuciones indirectas de Patencia 3 años, 10 meses y 13 días; 
Oficial tercero segundo de igual dependencia en Valencia un 
año y 16 dias; Oficial prim ero do la A dm inistración de Contri
buciones y R entas Estancadas de Palencia un mes y 26 dias; 
Oficial prim ero de la A dm inistración principal de H acienda de 
la provincia de Palencia 3 años, 6 meses y 26 dias; Oficial 
íuaarto prim ero,de la A dm inistración de H acienda pública de 
Búrgos 8 meses y 26 dias; Oficial tercero segundo d é la  m ism a 
r.n año, 3 meses y 7 dias; Oficial quinto prim ero de la propia 
A dm inistración un año, un mes y 12 dias; Oficial prim ero In 
terven to r de la A dm inistración de Propiedades y Derechos del 
Estado de Búrgos 5 años, 5 meses y 25 dias; Oficial segundo 
de la A duana de Santander 2 años y 2 dias; Oficial tercero se
gundo de la A dm inistración de H acienda pública de Zaragoza 
un año, 7 meses y 12 dias; Oficial segundo de la m ism a Ad
m inistración 3 meses y 9 dias; Jefe de Negociado de tercera 
clase en la A dm inistración económica do Zaragoza un mes y 4 
dias; Jefe de Sección de la m ism a A dm inistración un año, 10 
meses y 24 dias; Oficial de p rim era clase en la Sección ordi
na ria  de Propiedades y Derechos del Estado do la A dm inis- 
Iración económica de Zaragoza 11 meses y 3 dias.

D. R am ón Marques! y López, clasificado en concepto do 
cesante con el haber anual de 2.000 pesetas, m itad del sueldo 
de 4.000 que lo sirve de regulador, y 33 a ñ o s , un  mes y 19 
(lias de servicios. E xtrac to  de los mismos: Escribiente de la 
Secre taría  de la Diretícion general de la obra pia de Je ru sa - 
len 4 años, 10 meses y 2 dias; Oficial torce.o de la  Comisa
r ía  de los Santos Lugares de Jerusalen 8 a ñ o s , 6 meses y 14 
dias; Oficial tercero A uxiliar de Caja en dicha Com isaría 2 
años, un mes y 10 dias; Oficial segundo de dicha C om isaría 4 
meses y 9 dias; Oficial segundo de la propia dependencia 5 
a ñ o s , 5 meses y 18 dias; en el m ism o destino con aum ento de 
sueldo 5 a ñ o s , 9 meses y 11 dias; en igual cargo con nuevo 
aum ento  de sueldo 2 años, 4 meses y 28 dias; Oficial prim ero 
de la  citada Com isaría 3 años, 7 meses y 17 dias.

D. José Domingo de Leguina, clasificado en juicio de rev i
sión y como cesante-con al haber anual de 2.5Ó0 pesetas, m i
tad  del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y 33 años, 
un  mes y 4 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: depen
diente de la Secre taría  de la  extinguida Real com pañía de F i
lip inas en clase de Oficial por nom bram iento de la Jun ta  de 
gobierno de la mism a, no se le abona este servicio con arreglo 
a l decreto-ley de 22  ̂ de Octubre de 1868: E scribiente de la 
Sección de Contabilidad de la Secre taría  del M inisterio de 
H acienda un  año , un  mes y 13 d ias; A uxiliar tercero de la 
m ism a Sección de Contabilidad 6 m eses y 14 d ias; Oficial oc
tavo del A rchivo de dicho M inisterio 4 meses y 4 dias ; Ofi- 
<iial sétim o del mismo A rchivo 2 años, 10 m eses y un dia; Ofi
cial sexto un año y un m es; Oficial quinto 3 años, 8 meses 
y  4 dias; Oficial cuarto  un mes y 12 dias ; Oficial tercero un 
auo, un mps y 24 dias; Oficial segundo un a ñ o , 5 meses y 18 
días; Oficial prim ero de la clase de terceros de la novena Sec

ción del M inisterio de Hacienda, Dirección general de E stad ís
tica y Archivo 3 meses y 7 dias; Oficial quinto de la clase de 
segundos de la citada Dirección 3 meses y 12 dias ; Oficial se
gundo del repetido A rchivo de Hacienda 3 años, 11 meses, y 16 
dias; Oficial segundo del mism o 9 a ñ o s , 10 meses y 21 dias; 
Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda pública con 
destino á dicho A rchivo 6 años y 8 dias; Jefe de Negociado de 
p rim era clase. Oficial aux ilia r del Ministerio de H acienda 4 
meses.

D. Inocencio M aría del Pozo y G arc ía , clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, 
y 29 años, 10 meses y 19 dias de servicios. E xtracto de los 
mismos: en el ejército 20 años, 6 meses y 28 dias; por el m á
xim um  de abonos de cam paña 6 a ñ o s ; Oficial tercero de la 
A dm inistración de H acienda pública de León ; Oficial quinto 
de la m ism a A dm inistración; Oficial quinto segundo de la p ro 
pia dependencia; Oficial sexto tercero de la misma; Oficial sex
to segundo; Oficial sexto prim ero ; Investigador de la contri
bución industrial y de comercio de León; Agente de dicha 
contribución; en igual destino con m ayor sueldo y Oficial te r
cero prim ero de la A dm inistración de León, cuyos destinos 
sirvió por órden de la Dirección de Contribuciones y Jun ta  
revolucionaria de León, no se le abonan con arreglo al decreto- 
ley de 22 de Octubre de 1868;' Oficial cuarto  de la A dm inis
tración de H acienda pública de dicha provincia 3 años, 3 m e
ses y 21 dias.
, D. Meliton Luján y Muñoz, clasificado en concepto de ju b i

lado con el haber anual de 9.000 p ese tas , tres quintas partes 
del sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, y 25 años y 21 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por este T ribunal en 11 de Mayo de 1870 le fueron reconoci
dos 24 años, 3 meses y 21 dias, y se le abonan como cesante, 
por supresión, 9 meses.

D. Diego R am ón de la C u ad ra , clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 5.000 pesetas, cuarta  parte del 
sueldo de 20.000 que le sirve de regulador, y 17 años y 9 m e
ses de servicios. E xtrac to  de los mismos: Agregado á la Lega
ción de E spaña en Nápoles un año, 2 meses y 18 dias; en el 
m ism o destino en igual Legación 10 meses y 22 d ia s ; en el 
propio empleo en la Legación de E spaña en T urin  4 meses y 9 
dias; en igual destino en la m ism a Legación 3 años, 6 meses 
y 5 dias; servicios en el ejército del Norte no se le abonan por 
no justificarse debidam ente; Agregado á la  Legación de S. M. 
en Méjico, no procede su abono puesto que no llegó á tom ar 
posesión; Secretario  de la Legación de 8. M. en Suiza 6 años,
9 meses y 9 dias; Encargado de Negocios en Bolivia, tampoco 
se le abona por igual razón que el anterior; E ncargado de Ne
gocios y Cónsul general en las Repúblicas de C osta-R ica y 
N icaragua 2 años, 7 meses y  28 dias; M inistro R esidente cerca 
de S. M. el Em perador del B rasil 2 años, 3 meses y 29 dias.

D. Francisco M ariscal y E lvira, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y 33 años, 6 m e
ses y 40 dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: Miliciano na 
cional movilizado, no sede abona este servicio por no justificar 
haber figurado en listas de revista ; Abogado fiscal segundo de 
la A udiencia de Búrgos por órden del Fiscal de la mism a, no se
10 abona este servicio con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre 
de 1868 ; en el mismo destino en propiedad por R eal órden 7 
años, 2 meses y 4 dias ; Abogado fiscal prim ero de d icha A u
diencia 2 años, 4.0 meses y 18 dias ; Teniente fiscal prim ero de 
la m ism a 14 años y 26 d ia s ; Teniente fiscal de la  A udiencia 
de Pam plona 6 meses y 14 d ia s ; Magistrado de la  de Cáce- 
res 10 meses y 8 d ia s , y  se le abonan por razón de carrera  8 
años.

C L A SIFIC A C IO N E S DE U L TR A M A R .

D. Pedro María V illar y Portuondo, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 7.500 pesetas, m itad del 
sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, y 22 años, 10 m e- 
oes y 19 dias de servicios. E xtrac to  de los m ism os: Revisor de 
las tasaciones de costas de las A lcaldías m ayores de la isla de 
Cuba 5 años, 7 meses y 23 dias ; Letrado consultor del T ribu 
nal de Comercio de Santiago de Cuba 10 a ñ o s , 5 meses y 7 
dias ; con licencia en la Pen ínsu la  un  a ñ o ; en el anterior des
tino 2 años, 3 meses y 19 dias ; con nueva licen c ia , no se le 
abona con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 23 
de Mayo de 1870; en el mism o destino de Letrado consultor 
de dicho T ribunal de Comercio 3 años y 6 meses.

m o n t e - p í o  d e  l a  P E N ÍN SU L A .

Doña Manuela Diez de Oñate y  Prados, viuda del E xcelen
tísim o Sr. D. Juan C hinchilla y B ornard i, Presidente que ha 
sido del T ribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con de
recho á la pensión de 3.750 pesetas anuales.

Doña Cristina Feijóo y Santalla, huérfana de D. Manuel, 
Gobernador qíie fué y M agistrado de la Audiencia de Vallado- 
lid. Se le declara en juicio de revisión con derecho á la  pen
sión de 1.250 pesetas anuales.

Doña A m alia Penen y Herrero, huérfana de D. Francisco, 
Juez que fué de prim era instancia del partido de Ronda. Se le 
declara con derecho á la pensión ín tegra de 550 pesetas anua
les que disfrutaba en com parñcipacion con su herm ana Doña 
Luisa.
BSD oña R am ona León, viuda de D. F rancisco Dominguez, 
Prom otor fiscal que fué del partido de Lorca. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 625 pesetas.

Doña María Josefa Garrido y Conchuela, v iuda de D. Q uin- 
tiii Azaña y R ojas, Juez de prim era instancia  de ascenso de 
Sigüenza. Se le declara con derecho á la pensión de 825 pe
setas anuales.

Doña María de las H uertas Perez, viuda de D. Amafio 
Maestre, Inspector general que fué del cuerpo de Minas. Se le 
declara con derecho á la pensión anual de 1.625 pesetas.

Doña R osario Calderón y*Martínez, viuda de D. M ariano 
Gelabert, i\.uxiliar tercero que fué de la Secretaría del Senado. 
Se le declara con derecho á la  pensión anual de 1.166 pesetas 
y 66 céntimos.

Doña Dolores y  D. Em ilio Fernandez y G arrM o, huérfanos 
de D. A ntonio, A dm inistrador que fué de Correos de M iranda 
de Ebro. Se les decía, a con derecho á suceder á su difunta 
m adre Doña A nselm a G arrido en el goce de la pensión anual 
de 375 peseta^.

Doña V icenta M artín ez , viuda de D. Cipriano M artínez de 
Velasco y A lam eda, Inspector de distrito del cuerpo de Inge
nieros de C am inos, Canales y Puertos. Se le declara con de
recho á la pensión de 2.250 pesetas anuales.

R E A L  C A SA .— C L A SIFIC A C IO N E S.

D. Leonardo Rosendo y G il, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 803 pesetas, cuatro  qu in tas par
tes del sueldo de 4.003 pesetas y 75 céntim os que le sirve  de 
regulador, y 4 3 años, 9 meses y 13 dias de servicios que como 
cesante le fueron reconocidos por este T ribunal en sesión 
del 13 de A bril últim o.

R E A L  C A SA .— M O N T E -P IO .

Doña Magdalena Sureda y M agné, huérfana  de D. Mateo, 
Director que fué de la Real Fábrica de Loza de la Moncloa. 
Se le declara con derecho á la pensión anual de 750 pesetas.

Doña María F rancisca Sureda y Magné , viuda de D. Mateo 
F ra te s , A rchivero que fué de la Real Casa. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 1.250 pesetas.

Madrid 26 de Octubre de 1872.=E1 Secretario , F erm in  
Camprobin.==V.° B .“==E1 P residen te  in terino , A lejandro Shee 
y Saavedra.

■E9C0O0O0O00C

l lI f IS T E R Z O  D E F O M E N T O .

D irecc ió n  g en er a l de In stru cc ió n  p ú b lica .
D. Agustín Sartorio Sánchez O sorio , vecino de Zaragoza, 

h a  acudido á esta Dirección general en solicitud de rae se le 
expida por duplicado el títu lo  de A grim ensor y A forador, por 
habérsele extraviado el que le fué expedido en 8 de Julio de 1852.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  por térm ino de 30 días 
en cum plim iento de lo que previene el decreto de 27 de Mayo 
do 1855.

M adrid 26 de Octubre de 1872.=E1 D irector 'genera l, Ca
yetano Rosell.

D irecc ió n  g e n e r a l de A g r ic u ltu ra , In d u str ia  
y  C om ercio .

EÍPOSICÍON UNIVERSAL DE 1873 EN VIENA.

PROGRAMA ESPEC IA L.

Representación clel comercio universal.
(Exposición adicional, núra. 6.)

R ara  vez en el dominio de la vida económica de los pue
blos el progreso de nuestra  época se m anifiesta con refor
m as 'tan  profundas y decisivas como en el comercio universal; 
tanto  por su im p o rtan c ia , como por su extensión.

Si por una parte el desarrollo progresivo é incesante de la 
civilización de los estados y de los pueblos vivifica y anim a a l 
comercio universal estrechando  sus relaciones, por otra las ci
fras siem pre cimcientes que expresan el estado actual de este 
tráfico facilitan los medios para form ar una idea del progreso 
m aterial é in telectual de las naciones.

Cualquier adelanto que se realice en un punto del g^obo se 
deja sentir en todos los países accesibles á la  civilización.

Los trabajos de la inteligencia hum ana que dom inan todo 
el extenso campo de la industria  y del comercio, y los ade
lantos que se com unican uon grande velocidad, particu larm ente 
desde la introducción del vapor, han  ejercido las más benefi
ciosas influencias, no sólo en los pueblos civilizados de nuestro  
continente, sino que han  propagado su acción fecunda m ás allá 
de los lím ites del Océano.

No se han  concretado estos saludables efectos á que el eu
ropeo y sus descendientes en otras partes del globo se acos
tum bren  á nuevas y m ayores necemdades, haciéndole m ás 
apto para  el trabajo , m ás rico , y por consiguiente m ás d is
puesto para la com pra y el consumo; sino que el habitante de 
las zonas m ás apartadas que durante muchos siglos se liabia 
acostum brado á  no trab a ja r apénas para  satisfacer sus cortas 
y  m odestas necesidades, se h a  visto impelido en el vasto 
círculo del comercio u n iv e rsa l, volviéndose capaz para  procu
ra r  el m ayor valor de los productos de su in d u s tr ia , y cam
biarlos con otros cuyo uso le ap .ox im a á lao costum bres de' 
los pueblos civilizados.

De esto procede la  grande influencia que ejerce sobre la 
economía nacional el comercio u n iv e ro a l, que progresando sin 
cenar abre con su i'u ren so  poder nuevos c a m p e  á su a c t'v i-  
d a d , continúa su m ar Ja r  irresistib le á través de los m ares y 
co rd ille ras , no deteniendo su paso ante n ingún lím ite político, 
y no m irando á todos los países m ás que como lugares de 
producción ó de, consumo.

Fundado en estas razones el desarrollo del comercio un i
versal en uno ú otro tiem po , podría serv ir de base segura p ara  
apreciar el grado de cu ltu ra  que existia  en varias épocas y la  
parte correspondiente de cada país á este tráfico, punto de 
apo^ o para  form ar una idea de su actividad productora y de 
la que tiene cada uno en las compras y  en el consumo.

Gracias á los progresos de la  civilización y al aum ento de 
las necesidades como consecuencia de ella, el comercio deí 
globo ha tomado proporciones que era im posible prever, tan to  
en la cantidad como en la variedad de los artículos.

El progreso de la industria  y la diferente aplicación de v a 
rias m aterias prim eras, y el descubrim iento de otras y las fa
cilidades de los medios de com unicación han aum entado el 
comercio universal con nuevos a r t íc u lo s , estableciendo un 
equilibrio con la abundancia y carestía  en todos los puntos 
del globo.

Hace pocos años que siem pre que aparecía la carestía en 
cualquiera parte á consecuencia de las m alas cosechas, se sen
tían  los horrores de la escasez como consecuencia de ellas; 
pero actualm ente el inm enso comercio de cereales que existe 
entre todos los puntos de la tie rra  perm iten alejar la calam i
dad del ham bre con alguna previsión y sin grandes sacrificios.

Quién hub iera  podido prever hace pocos años solam ente la  
im portancia que iba á tom ar el petróleo. E xtraído  en grandes 
cantidades en m uchos puntos del globo form a hoy el cargo de 
flotas enteras, y se cuenta como uno de los artículos m ás im 
portantes para el trasporte de ios ferro-carriles.

La m archa del comercio ha experim entado en nuestra  épo
ca otro fenómeno, cambiando enteram ente su antigua direc
ción p a ra  varios artículos.

E l algodón, que por su im portancia puede considerarse 
como el segundo artícu lo  del comercio un iversal, durante a l
gunos siglos nos lo hab ía  sum inistrado exclusivam ente la 
A m érica hasta el principio de la guerra  civil en este país. Du
ran te  esta guerra  se tem ía que se agotase la antigua fuente de 
este artículo, cuando el Egipto, las Indias orientales, el B ra
sil &c. vinieron á presentan s» concurrencia. Vencida la crisis, 
con el auxilio de estas nuevas fuentes, la m ayor parte de los 
buques que ántes hacían  el tráfico de sus cargos en tre  los 
puertos de los E stados-U nidos y Liverpool, a travesaron  desde 
entonces el Mar Rojo y el Mar de las Indias. A pesar de este 
cambio de dirección en una gran parte del comercio de la A m e
rica que form aba su principal ramo de producción en un a r
tículo del cual, parecía dependían los dem ás estados, hada se 
ha resen tid o , puesto que ha podido dedicarse al cultivo de 
otros, que léjos de dism inuir han aum entado considerable
mente la riqueza de aquellos dilatados países.

En vista de la  im portancia ex trao rd in aria  del comercio 
universal, y deseosos de dar á conocer la participación de los 
puNÚos más im portantes de In g la te rra , particularm ente L i
verpool y Hull, en el cambio in ternacional de los géneros, los
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comicios locales de los respectivos puertos nom brados para  la 
íl:. posición de Londres de 1851 presentaron la  extensión del 
comercio con m uestras y datos de los objetos de im portación 
y  expurtacion, provistos tam bién de anotaciones necesarias re 
ferentes á las cantidades exportadas é im p o rtad as, lugares de 
producción y sus precios. Aunque estos dos comicios no tuv ie
ron  sino m uy poco tiem po y medios m uy reducidos para  la 
realización de esta idea, este ensayo fué coronado po^ el éxito 
m ás satisfactorio ; de modo que las Exposiciones adicionales 
llegaron á ser para  el público en general y  para  los hom bres 
c qjeciales tan útiles como instructivas. M ientras que por un 
lado se presentaba al prim ero el cuadro de la  extensión del 
comercio de estos puertos con el ex tran je ro , facilitándole la 
ocasión de apreciar sus resultados que antes estaban sólo al 
alcance de los comerciantes y estad istas, los últim os hallaron 
el medio de extender sus conocim ientos rela tivos al origen y 
lugares de venta y aun de perm itirles en tra r en el círculo de 
sus combinaciones varios artícu los que antes les eran des
conocidos.

Liverpool realizó ñor segunda vez esta idea en la Exposi
ción universal de Lóndres de 186S. Este mismo pensam iento 
fué promovido por el in frascrito  D irector general en la Expo
sición que tuvo lugar en el H avre en 1868, de cuya comisión 
e ra  V icepresidente, y tuvo com pleta ejecución por medio de 
cuadros grádeos. O tra Exposición sem ejante se efectuó en el 
filtim o Setiem bre en T r ie s te , habiendo obtenido estas seccio
nes la m ás distinguida ap robación , y logrado por tanto en el 
H avre como en T rieste p resentar el punto m ás brillan te de 
estas Exposiciones.

Q ueriendo desarro llar esta idea la Exposición universal 
de 1873 en Viena, se procurará  que sobresalga la participación 
que tomen todos los puertos y mercados m ás im portantes del 
globo en el comercio universal.

E sta  Exposición adicional com prenderá una colección com 
pleta de m uestras de todas las m aterias prim eras y sustancias 
auxiliares y de todos los productos que constituyen los a r 
tículos de comercio de los puertos principales y plazas de co
mercio. (Leipzic, N ischney, Novgorod, K latcha Ac.) Cada m ues
tr a  debe ir acom pañada de las siguientes indicaciones:

1.*" Puntos de origen y de venta.
Cantidades im portadas y exportadas.

Sd Precio medio del mercado respectivo durante el año 
de i87 i, m áxim o y m ínim o de la fluctuación de los precios 
duran te  dicho año.

4."" Su empleo (esto sólo con datos generales.)
En cuanto á lo que se refiere á la segunda parte de esta 

Exposición, que comprende las representaciones gráficas, de
ben m anifestarse los hechos siguientes:

id  X a parte que corresponde á cada país en el comercio 
to ta l de cada uno de sus artículos especiales.

Las ñuctuaciones que experim enta la exportación de los 
principales artículos de cada p a ís , relacionadas con las osci
laciones del comercio total de cada artículo.

o.“ Cuadros que m anifiesten el encarecim iento de los géne
ros entre los productores y consumidores. Debe entenderse que 
sólo debe tom arse en considera cien el aum ento de precio que 
experim enta el género en el tiempo en que figura como a r
tículo del comercio u n iv e rsa l, de modo que se tom arán  como 
térm ino  definitivo y regulador los precios de los m ercados un i
versales y no de los lugares de producción y consum o.

4d La representación del comercio un iversal se efectuará 
en conjunto, sin considerar las varias especíesele m ercaderías. 
Los C u a d r o s  sinópticos represen tarán  la participación que tiene 
pariicu larm ente cada país en el comercio  general y sus re la - 
cioues recíprocas. Cuadros estadísticos referentes á la  navega- 
oioii, ul trasporte de Jas m ercancías, á los seguros y los'que re- 
p..e,untan las fluctuaciones del cambio entre las plazas m ás 
im po^tantes ikc. deberán figurar en esta Exposición.

Los cuadros gráficos que no puedan com prender un gran  
núm ero de años deberán tom ar por base las cifras medias de 
las transacciones durante los 10 años ú ltim o s; igualm ente se 
desearía que estas representaciones fuesen acompañadas de las 
indicaciones de las épocas en que el comercio ha  alcanzado el 
m áxim o ó m ínim o de estas cifras.

42 F ra te r strasse.
V ic ia  30 ríe Noviembre fie 1871.
Ei I'r«m'dont3 de la Comisión im perial, A rchiduque R e -  

niei-o.-- El íjiree to r general, B arón de S chw arz-Senborn,

A á i n in i s t r a c io n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v i n c i a  
d e  M a d r id .

Jp ’oríridose el domicilio que ocupan los Sres. D. M ariano 
P e x z  iel Castillo y D. Angel Seco de Luna, se les cita por el 
pre^ n : e  tercer edicto, para que se personen por sí, ó por apo
d e r a ’j iilc  legalm e'de les represente en esta A dm inistración 
ecOi .nica, Negociado do A lcances, para entregarles un  do- 
cu m ito de in terés que les concierne ; en inteligencia que de 
n rifi Virio en un térrnino breve les parará  el perjuicio que 
Lu ‘‘re lugar.

M I ‘ixd 31 de Octubre de 1872.=G abfiel Sánchez Alarcon.

Adm inistración  d e l  C o r r e o  C entral.

Carias deleiiidas por faila de frajiqueo en el día 31 de Ootulre 
de 187X

Kúmiro-.

i . 242 A ntonio M. Picazo, Albacete, 
l.b-nó Coricepcion Cxarcía, CarabancheL 
lECE- Conde de Montefuerte, Bilbao,
l.boo Eduardo J. Lucha, Toledo.
Í.22L .F ranc isco  de Paula, Barcelona.
1.2x7 F austino  Rodríguez, Habana.
1.228 Generosa B entuta, Orense.
1.229 Ignacio M anrique, Sevilla.
1.230 Isidora M artínez, Segovia.
1-231 Juan Arroyo, V iilafranca.
1.232 José H urtado, A lboraya.
1.233 Juñan Iglesias, E stación de Baides.
1.231 Juan López, Colm enar Viejo.
1.23o Juan Sesanda, Barcelona.
1.236 Juan Escandon, Castrillo.
1.237 Micaela Ugalde, Oñate.
1.238 Melchor López, M ontalban.
1.239 Mariano PeruI, H ernani.
1.240 Pedro Cabello, Zamora.
1.241 Soberanía NacAonal, Cádiz.
1.242 Sebastian Aguilar, Barcelona.
1.243 Sebastiano Aroo, Oviedo.

IM PR E SO S.

1.244 A ntonio Bernaldo, Jerez de la Frontera»
1.245 A gapito González, S igüenza.
1.246 Casino principal. Tarifa.
1.247 Dolores Villalobos, B erja.
1.248 E duardo Hoyo, Laredo.
1.249 Felipe Pardo, Jaca.
1.250 Francisco  H erreros, Yébenes.
1.251 F é lix  V illasantei Tarifa.
1.252 G abriel Garramolino, Tem bleque.
1.253 Isabel G. Cañabate, U rracal.
1.254 Juan  Belmás, Toledo.
1.255 Juan  García, A ranjuez.
1.256 José Travesí, Monasterio de Vega.
1.257 Ju ñ an  Velasco, Zafra.
1.258 Juan González, Bocines.
1.259 José González Briviesca.
1.260 Juan  B. Moreno, Bolbaite.
1.261 Jorge Valdés, Chozas de Canales.
1.262 L ucrecia B arral, Tarifa.
1.263 Manuel Sotomayor, Laredo,
1.264 M anuel H errero, V itoria.
1.265 M anuel Sotomayor, Tarifa.
4.266 M anuel Gutiérrez, Val de Olivas.
1.267 Nicolás Chacón, V alladoñd.
1.268 Pablo  Nuñez, M ontarron.
M adrid 1.“ de Noviembre de 1872.=E1 A dm inistrador, José 

M arina.

P 1 0 ¥ íD I M C i lS  JUDICIALES

J u zg a d o s  de p r im e r a  in sta n c ia .
A lc a lá  d e  H e ia a r e s .

D. Juan  Pablo F ernandez , Juez de p rim era instancia  de 
esta ciudad de A lcalá de H enares y  su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por la 
E scriban ía  de D. Toribio H ernández se sigue causa crim inal 
de oficio en averiguación de los autores del robo verificado en 
la m adrugada del 19 del corriente en el térm ino de la villa  de 
V aldilecha y sitio denom inado los Em pedradillos, á Antonio 
A lgaro Díaz, panadero y  vecino de C arab añ a , de las caballe
ría s  y  efectos que con las señas de los autores son las si
guientes :

U na m uía negra, de seis y m edia cuartas de alzada, de 15 
á  16 años, rozada en el costillar izquierdo, y  una  costilla un 
poco hundida en eP m ism o sitio, he rrada  de piés y manos, con 
cabezada de labor.

O tra castaña, tirando á pelo de ra ta , de seis y m edia cuar
tas de alzada, de la  m ism a edad que la anterior, con señales 
en las orejas de haber tenido berrugas, una  rozadura en el alto 
del lomo, descalza del pié izquierdo, cabezada v ieja de camino, 
con ram ales de cáñam o bastan te  largos y aparejada con cas
tillejos.

U n pañuelo.
U n par de calcetas.
U na faja negra nueva.
U ña capa de paño negro, cási nueva.
U na m an ta  de Búrgos, de cuatro varas y  media.
Dos tendidos rayados, de lana, con la tram a de cáñamo.
Dos sogas retorcidas.

Señas de los presuntos reos.
Uno alto, con m anta negra ó capote, pantalón y som brero 

de paño.
Otro m ás bajo, con pantalón y blusa, m anta  blanca y som 

brero  de paño.
Y el otro con pantalón y som brero de paño negro, y los tres 

de 30 á 40 años.
E n  cuya causa se ha  acordado anunciarlo  en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d  á  fin de que llegue á  noticia de las A utoridades por 
si unos y otros pudieran ser h ab id o s; procediéndose caso afir
m ativo á su detención y rem isión á este Juzgado.

Dado en A lcalá de H enares á 26 de Octubre de I872.==Juan 
Pablo F e rn an d ez .= P o r m andado de S. S ., Toribio H ernández.

D. V ictorino L una , Juez de prim era instancia  de esta ciu
dad de Búrgos y su partido, en nom bre de D. Amadeo I , Rey 
de E spaña por la voluntad  nacional.

P or el presente prim ero, segundo y tercer edicto cito, llamo 
y emplazo á seis hom bres que en el día 4 de Setiem bre últim o 
se presentaron en el pueblo de Palazuelos de la S ierra  exigien
do raciones de p an , vino y cebada, y se llevaron una yegua 
de D. Benito Izquierdo, Profesor de C irugía de dicho pueblo, 
para  que dentro del térm ino de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á responder á Jos cargos que contra ellos resultan; que 
si así lo h icieren se les oij*á y adm in is tra rá  ju s tic ia , y de no 
verificarlo se seguirá la causa en rebeldía y los autos y d ili
gencias se notificarán en los estrados del Juzgado, parándoles 
el m ism o perjuicio que si se les h ic iera  en sus personas, pues 
por auto ele este día así lo tengo mandado.

Dado en Búrgos á 15 de Octubre de l872 .= V icto rino  L u n a .— 
Por mandado de S. S ., Tom ás Jim énez. - - 2

En nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia do Dios y 
la voluntad nacional R ey de España, D. Domingo Fons y S a l- 
vá, Juez de prim era instancia  de esta ciudad y su particío.

Por el presente cito, llam o y emplazo á B artolom é Guerra, 
Manuel Coruña y José A gustín Ascanio, vecinos de San B arto 
lomé de T irajana y cuya residencia se ignora, para  que en el 
térm ino de 30 dias, á con tar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en este Juzgado á ren 
dir sus declaraciones indagatorias en la causa que contra olios 
y otros se sigue por corte y sustracción de pinos en m ontes 
del Estado.

Dado en la ciudad de Las Palm as de Gran C anaria á 22 de 
Octubre de 1872.=D orningo Fons.=-De órden de S. S., Juan 
Ruiz Botella.

Es copia del edicto original, de que certifico .= F echa  la an 
te r io r.= Ju an  R uiz Botella.

M a d r i d . —í B u e n a v i í i t a .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez 
m unicipal é  interino de p rim era  instancia del d istrito  de Bue- 
navista  de esta cap ita l, refrendada del infrascrito  Escribano, 
pm aeunap lir un exhorto  del Sr. Juez de prim era instancia  del 
distrito  de la Catedral de la Habana, se hace saber que en los 
autos formados en aquel Juzgado y E scribanía de D. Francisco  
de Cueto para tra ta r  de la calificación del parentesco de las con

sanguíneas partícipes en los bienes de los vínculos de Meireles y 
S anta A na de A guiar, se ha celebrado ju n ta  general en 3 de Se
tiem bre de este año, en la que por unanim idad se ha aprobado 
la calificación hecha por la adm in istradora del v ín cu lo , sin 
perjuicio de que por equidad se conceden seis meses im proro- 
gables para que las no calificadas produzcan ex tra jud ic ia l- 
m ente á la A dm inistración los docum entos que justifiquen  su 
parentesco para que se les dé el lugar y grado correspondien
te; y sin perjuicio de que si alguna de-las calificadas se en
cuentran  postergadas puedan hacer la reclam ación oportuna, 
tam bién extrajudicialrnente sobre el lugar en que se crean de
ben ser colocadas, pudiendo recu rrir  al T ribunal sólo en el 
caso de que no haya  acuerdo con la A dm inistración.

Y para que llegue dicho acuerdo á noticia de todos los in 
teresados se publica este anuncio.

M adrid 28 de Octubre de 4872.=E1 Escribano, Francisco  
Fernandez de la Torre. X —618—8

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. Luis 
Gómez Acebo, Juez m unicipal é  in terino  de p rim era  instancia  
ñel d istrito  de B uenavista de esta, corte, so cita, llam a y em 
plaza por tercera  vez y térm ino de nueve dias á Ptamon N . ,  de 
oficio cochero, que ha servido en el establecim iento de la calle 
de Valverde, núm . 8, y cuyo actual paradero y  do niciñ’o se ig
nora, á fin de que dentro de dicho térm ino com parezca en el 
referido Juzgado y E scriban ía  de D. 'F ranc isco  José de L anzas 
á responder de los cargos que le resu ltan  en causa crim inal 
que se instruye contra el m ism o por lesiones á F rancisco  Maez 
Alonso el dia 14 de Juño ú lñm o al lado del palacio de P o rtu - 
galete; bajo apercibim iento que de no com parecer será decla
rado rebeide y  contum az y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

"M adrid 22 de Octubre de 1872.=E1 Escribano, F rancisco  do 
Lanzas.

Por el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. L uis 
Gómez Acebo, Juez m unicipal é in terino  de p rim era  instancia  
del distrito  de B uenavista de esta corte, se cita, llam a y em 
plaza á D. Tomás V illanueva y Matilla, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que en el im prorogable térm ino 
de nuevo dias com parezca en dicho Juzgado y E scriban ía  do 
D. F rancisco  José do Lanzas, á la hora do despacho, á p restar 
una declaración como testigo en causa crim inal que do oficio 
se instruye por estafa.

Madrid 26 de Octubre de 1872.=»=E1 E scribano, Francisco  
de Lanzas.

Mada-áí!.—Centro.
E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era inslancí,-: 

del d is trito  del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, é ignorándose quién sea. un snjcio ai pa
recer corredor de caballerías qiu' el dia 13 do Mayo del cor
rien te  año mandó recoger del Canal una caballeina m ayor y 
o tra m enor á Sixto Albondos García, que llevaba arjuelias h á - 
cia el portillo do E m bajadores (mando fué deíeniíío por la 
G uardia civil, se le cita por medio del presente jiara (lue en el 
térm ino de seis dias conqiarezca en el referido Juzgado y E s
c riban ía , sitos en el piso bajo del ex-coiwento de las Salesas, 
á fin d e  recib irle una  declaración que se encarga en oxhort*^ 
librado por e l Juzgaíjo de p rim era instamn’a d e  Ahaa'á de He
nares á consecuencia de causa (¡uc (mi (d mism o janidc coiiíiM 
el Sixto A lbondos; apcnadhido qm* de iio voriícMidn le parará 
el perjuií'io que haya lugar.

Madrid 30 de Octuhix de hS72. =  E1 Es.‘idhaiM>, .ha‘;o‘ ih '-  
bolcs.

Ignorándose el })ara(h‘ro de D. Juan Boner y Rosa Milano, 
se les cita y llam a por el ])resonte para que dentro del térm ino 
de ocho dias com parezcan cu el Juzgado de pidmera instam da 
del distrito  del Centro de esta (‘apital y E scriiiau ía de D. José 
M aría Miller á p restar una  declaración como testigos en causa 
crim inal.

En v irtud .de providencia del Sr. Juez de primerc, instancia 
dol distrito  del Centro de esta capital, si' c i t a . ,  ílam i y  enm ’móa 
por segunda vez y térm ino de nueve dias, á José Tmai!.-, l (ura 
Acevedo y Cándido Medrano, á fin de que se ))iax.--' ; • > (m ;■ ñ- 
Juzgado para  la práctica de una (Jiligimcia judici d na vau.-’a 
contra M ariano Sarm ontero por hurto  doniesñcn; jiue.s en otro 
caso las providencias qm; se dicten les ])ararán el per¡ui(ñ('> 
que haya  lugar.

Madrid 31 de Ücdubrc de 4872.^=E1 actuario , por Horas, José 
M aría Gastéis.

SEaíIrifil.—Con;;rc.so.

Por providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  del d is 
trito  del Congreso, refrendada por el E scribano (pie susciábe, 
se llam a á Tom ás González, G uardia que fué do ón.ám ¡uiblieo 
de este distrito , y cuyo dom icilio se ignora, para rpie en el tí'n*- 
m ino de nueve ellas com parezca en este Juzgado, sito en las 
Salesas Reales, á la Iiora de audiencia, do una á dos de la ta r
de, á p restar declaración en causa que en el m ism o se in s tru 
ye por robo de efectos y dinero á Leopoldo Máximo A rias.

M adrid 25 de Octubre de 4872.=GQiizalez.--=Jerüninio Mon
tesinos.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. José 
González Martínez, Juez do p rim era  instancia  del distrito  del 
Congreso, refrendada del E scribano que suscribe, so c ita , lla 
m a y emplaza, por segaindo edicto y térm ino  de nueve di as á 
José M aría F ernandez , cuyo paradero  se ig n o ra , para  que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el ]ñso bajo del Palacio 
de Justicia, á prestar indagatoria  en la causa r[ue se signe con
tra  D. Alonso San M artin y otros por estafa; 1)ajo apercilñ- 
miento que de no verificarlo se le declarará  rebelde y contum az, 
y le parará  el perjuicio fjue h aya  lunar.

Madrid 28 de Octubre de I872.=-=E1 Escribano, Pmfael Val
divieso.

P or providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  del dis
trito  del Congreso, refrendada por el E scribano que suscribe, 
se llam a, cita y em plaza á un Oficial del ejército  que en la 
noche del 42 de Agosto últim o a t opelló con un caballo á u n a  
señora en el P rad o , frente á la F uente  de Cibeles, para  que 
en el térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado , sito 
en las Salesas R eales, á p restar declaración en la causa que 
con tal m otivóse  in struye  en el m ism o; apercibido que de no 
verificarlo, le p ara rá  el perjuicio que h ay a  lugar, y se su s tan 
c ia rá  en su ausencia y rebeldía.

Madrid 26 de Octubre de I872.=Jeró,nim o Montesinos.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  
de A ldana, Magistrado de A udiencia d e fu e ra  de M adrid y Juez
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de prim era instancia del distrito  del Hospicio de esta capital 
se cita, llam a y em plaza por prim er y único edicto á R uperto 
Flores S u a rez , n a tu ra l del Corral de A lm ag u er, provincia de 
Toledo, casado, cu rtido r, para  que se presente en dicho Juz
gado y E scriban ía  de D. V alentín B allester á ñn de evacuar 
el traslado que se le ha coníeridó de la s  conclusiones fiscales en 
la causa que en unioh de otros se le 's igue  por robo.

Madrid 31 de Octubre de 187í^.=Valentín Ballester.

For el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan 
de A ldana, M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez 
de p rim era  instancia  del distrito  del Hospicio de la m ism a, se 
c ita , llam a y emplaza por tercera y ú ltim a vez y térm ino de 
nueve dias,, contados desde la publicación de este edicto, á 
Olimpio Roca y A lert, hijo de José y M agdalena, n a tu ra l de 
B arcelona, de. años de,edad , soltero, litógrafo y calígrafo, 
cuyo actual paradero se ig n o ra , toda vez que se ha fugado al 
ser conducido al presidio donde iba destinado, á fin de que 
dentro de dicho térm ino com parezca en el referido Juzgado y 
E scriban ía  de D. F rancisco  de L anzas, sito en el piso princi- 
P'fi del Palacio de Ju s tic ia ; bajo apercibim iento que de no 
comparecer será declarado rebelde y contum az, y le para rá  el 
perjuicio que baya lugar.

M adrid ^9 de Octubre de Í87^.=E 1 E scribano , F rancisco  
do Lanzas.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  del Hospital se cita y llam a por este tercero y ú l
tim o edicto y térm ino de nueve dias á V icente A lbor y To
m ás N ., cuyos, domicilios y paradero se ignora, para  que se 
presenten á declarar en causa que se in struye  por comiso de 
una caja de tabaco procedente de Alcoy, cuya aprehensión tuvo 
lugar en 27 de Mayo últim o en los alm acenes del fe rro -ca rr il 
del M editerráneo; apercibidos que.de no presen tarse  les para rá  
el perjuicio que b ay a  lugar.

Dado en Madrid á 30 dé Octubre de 187^ .=  Eduardo Trillo 
S a le lle s .=  Licenciado- B runo-G ntiveros;

lUadrid.—Inclusa.

Por el presentei y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del distrito  de la  Inclusa de esta capital, se 
llam a , cita y em plaza áA g ap ito  N ., de oficio a lbañ il, que en 
el mes de Setiem bre últim o viv ia en la calle del Mesón de P a re 
des, núm . 71, para  que en el térm ino, de 10 dias com parezca 
en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Ju s tic ia , con el fin 
de p restar declaración en causa crim inal que por la E scriba
n ía  de D. Luis Escobar se sigue por robo de efectos.

Madrid 30 de Octubre de 187“A = E 1 E scribano, Luis Escobar.

Por .el presente p rim er edicto, y en v irtud  de providencia 
del Sr. Juez de prim era instancia  del d istrito  de la Inclusa, refren
dada por el E scribano que su sc rib e , se c i t a , llam a y em plaza 
á María Nieves R o d ríguez , para  que en el térm ino de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado y E scriban ía  á p restar una de
claración en causa que contra la m ism a y otras se in struye 
por alboroto en la F ábrica nacional de Tabacos de esta capi
tal ; bajo apercibim iento de que la parará  el perjuicio que baya  
lugar si no comparece.

Madrid 30 do Octubre de 1S72.=E1 E sc rib a n o , R uperto  de 
Diego.

Madriflejos.
D. José M aría M oraleda, Juez de p rim era  instancia  de esta 

villa de Madridejos y su partido.
Por el presente so cita, llam a y  em plaza por p rim era vez y 

térm ino de nueve dias á dos hom bres que en la  m añana del 
dia 16 del corriente mes tra ta ron  de robar á D. Ju lián  G-arcía 
de Juan  P erez , de esta vecindad, y cuyas señas, según la  de
claración de este, son de unos cinco piés y dos pulgadas de 
ta lla  el uno, bastante abultado de ca ra , cerrado de barba, m ás 
m al parecido que el otro, que es m ás delgado, moreno y barb i
lam piño; vestían anguarina, la del uno m ás usada que la del 
otro: se previene á dichos dos hom bres se presenten en este 
T ribunal á responder de los cargos que les resu ltan ; bajo aper
cibim iento que les para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Madridejos á 2^  de Octubre de 187^.=José M aría 
Moraleda de E sp in o sa .= P o r m andado de S. S., S erap ia  Infante.

medínai del Campo.

E n nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la  g racia  de Dios y 
la voluntad nacional R ey de España, D. Francisco  Alted, Juez 
de prim era instancia  de esta v illa  de Medina del Campo y su 
partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á los gitanos F é lix  
Ferreruela , Juan  Salazar y á otro conocido por Pepe, que está 
casado con una que llam an Teresa, para  que en el térm ino de 
30 dias,' contados desde la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan personalm ente en m i Juzgado á 
responder á los cargos que aparecen contra ellos en causa cri
m inal que sigo por el asesinato cometido con fecha 2 i  de Se
tiem bre últim o en la  persona de Domingo García que guarda
ba las viñas de Doña Manuela Benito’, vecina de esta villa.

Dado en Medina del Campo á ^6 de -Octubre de 1872 .= F ran - 
cisco A lte d .= P o r m andado de S. S., Meliton Navas.

Itlontalban.
D. Dionisio Lahoz , Juez m unicipal de e^ta v illa  de M ontal- 

ban y ejerciente la  ju risd icción de p rim era  instancia  de la 
m ism a y su partido.

P or el presente tercero y  últim o edicto c ito , llam o y em 
plazo á F érnando  Sim ón y G il, n a tu ra l de Used, p rovincia de 
Z aragoza , cedacero am bulan te , de 37 años de edad, soltero, 
para que en el im prorogable térm ino de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á  fin de recibirle indagatoria y contes
ta r  á los cargos que le resu ltan  en causa que con tra  el m ism o 
se sigue sobre herida  in ferida á V icenta G arcía y  BeceVril por 
consecuencia del disparo de un arm a de fuego; apercibiéndole 
que de no presentarse le p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en M ontalban á 2^  de Octubre de 187"2.=Dionisio 
L ahoz.=D e orden de S. S., Pedro E stéban.

ItlonCblancli.
D. R am ón Modet y R ig ló s , Juez de p rim era  instancia  de 

esta v illa  y  su partido .
Por el presente único edicto se c ita , llam a y em plaza á 

José Gasas y  Pons, n a tu ra l y vecino de la v illa  de V alls , y á 
Isidro V ilafranca , arriero, n a tu ra l y  vecino de las Borjas , y 
cuyo^ actual paradero se ignora, para  que dentro el térm ino de 
16 dias, á contar desde la publicación del presente en la  G a c e 
t a  DE M a d r i d ,  sé presenten ante este m i Juzgado para  hacer
les una notificación en m éritos de las diligencias de cum pli
m iento de la sentencia dictada en la causa crim inal que sobre 
hurto  al segundo se instruyó  en este m i Juzgado contra el re 

ferido José Casas; previniéndoles que no verificándolo en d i
cho térm ino les parará  el perjuicio que en  derecho haya lugar.

Dado en Montblanch á V i de Octubre de 187^. =  Ram ón 
Modet y R ig ló s .= P or m andado de S. S., Oárlos Monfor.

Muía.
D. Ram ón Gano Manuel, Juez de p rim era instancia de esta 

villa  de Muía y su partido  &c.
P or el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo á F ra n 

cisco Ros Riquelme, vecino de Molina, contra quien en este 
m i Juzgado pende causa crim inal sobre homicidio y lesiones 
graves, para que en el térm ino de nueve dias se presente en 
la cárcel de esta cabeza de partido á responder de los cargos 
que en dicha causa le resu ltan ; pues si así lo hace se le oirá y 
h a rá  justicia, y no verificándolo so continuará la causa en su 
rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán en los estra
dos, parándole el m ism o perjuicio que si se hiciesen en su 
persona.

Dado en Muía á de Octubre de I87S .= R am on Gano Ma- 
n u e l.= P o r su mandado, Ju lián  M artinez Soriano.

D. Galo Sanz, Juez de p rim era  instancia  de esta ciudad y 
su partido.

P or el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á A n
selmo Madejon y Ozana, vecino de esta ciudad, para que com
parezca en este Juzgado para  recibirle declaración de inqu irir 
en la causa que contra él sigo sobre robo; pues de hacerlo así 
se le oirá, y, de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en N ájera-á  19 de Octubre de 187S.=^Por su m anda
do, Ildefonso de Yarza. —3

D. Alejo Rogel y S anz, Juez de p rim era  instancia de esta 
v illa  de Ocaña y su partido.

P a r  el. presente prim er pregón y edicto y térm ino de nueve 
d ia s , cito-, llam o y emplazo á Doña E m ilia  Garrido y Moya, 
que ha  vivido en Madrid , en la travesía  de T ru ji llo , núm  1, 
cuarto  tercero de la derecha, y á D. F austino  Pardo  G arcía, 
vecino de Madrid, para  que comparezcan en este Juzgado á ñn 
de recibirles sus declaraciones en causa que se sigue en el 
mismo.

Dado en Ocaña á 19 de Octubre de 187S.=A lejo R o g e l.=  
P or m andado de S. S., A ntonio Mercedes A renas.

D. Alejo Rogel y  Sanz, Juez de p rim era  instancia  de p a r
tido.

Por el presente cito, llam o y emplazo por p rim er pregón y 
edicto y térm ino de nueve dias á Tomás Gabadas, su m ujer y 
un  hijo pequeño , vecinos de T orrub ia  del Campo, partido ju 
dicial de T arancon , para que com parezcan en este T ribunal á 
lin d e  practicar cierta  diligencia jud icial en causa que se sigue 
en el mismo.

Dado en Ocaña á 22 de Octubre de 187"2.—Alejo R o g e l.=  
P or m andado de S. S., A ntonio Mercedes A renas.

©rdeaies.
E n  nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia  de Dios y 

la  voluntad nacional Rey de España, D. Benito F é lix  de la  
Iglesia, Juez m unicipal de este distrito  que funciona de p r i
m era instancia  por ausencia del p rincipal en uso de licencia.

Por el presente y últim o edicto se cita, llam a y em plaza á 
José R iveiro  Muiño, vecino de la parroquia  de R ús, por té r
m ino de 20 dias, á fin de que se presente en la  cárcel pública 
de esta villa  á ex tinguir dos meses de arresto  m ayor que le 
han  sido im puestos por consecuencia de causa que se le formó 
por lesioneSjá A ntonio Rey, de la de Villadabad, y además siete 
dias en equivalencia de 35 pesetas de indem nización en que 
igualm ente fué condenado; apercibido que de no verificarlo le 
parará , el perju icio  que haya  lugar.

Dado en la  v illa  de Ordenes á 17 de Octubre de 1872.== 
Benito F élix  de la  Ig iesia .= D e su órden, José Patiño.

Patencia.

D. Manuel P rieto  Getino, Juez de p rim era instancia  de esta 
capital y su partido.

Hago saber que habiendo cesado en el cargo de R eg istra
dor in terino  de este partido el L icenciado D. Juan  F rancisco  
Lobos x^guado, se anuncia por este tercer edicto para que lle
gue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir a lguna 
acción contra el mismo.

Dado en Patencia á 25 de Octubre de 1872.=M anuel P rieto  
G etino .= P or m andado de S. S., F rancisco  Fernandez Sa
lom ón.

D. Manuel P rie to  Getino, Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad de Patencia y  su partido &c.

P or el presente se c ita , llam a y emplaza á José Salvador 
A rias, n a tu ra l de V illafranca de Panadés, en G ataluña, de e s 
tado soltero, oficio albañil, de 31 años de edad, para  que den
tro del térm ino de 30 dias comparezca en este Juzgado á pres
ta r  declaración en causa crim inal que me hallo instruyendo  
contra el m ism o por haberle hallado docum entos que inó :cen 
sospechas de haberse servido de ellos para, estafar; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se seguirá la  causa en su re 
beldía, y le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Patencia 17 de Octubre de 1872. =  Manuel P rie to  G e tin o .=  
Por mandado de S. S., Pedro Espinel.

PamiDlona*
D. F élix  Juguera, Juez de prim era instancia de Pam plona 

y su partido.
P o r el presente prim er edicto se c ita , llam a y  em plaza á  

D. G erm án L arroque y Galos, na tu ra l de Arauce, F ra n c ia , de 
edad de 46 a ñ o s , de estado viudo, dependiente de com rcio, 
con ú ltim a residencia en el pueblo de FuentCiTabía, para  que 
en el térm ino de nueve dias se presente ante este Juzgado, 
donde se halla  pendiente u n a  diligencia con el m ism o aco r
dada en la causa crim inal que se instruye en este Juzgado 
por delito de defraudación á la H acienda, in troduciendo f ra u 
dulentam ente géneros, extranjeros en una caja que fué ap reh en 
dida en el punto de A lsásua por los carabineros del m ism o; 
pues si no lo hieiere se .seguirá dicha causa en su ausencia  y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pam plona á 28 de Octubre de i8 7 2 .= F é lix  Jugue- 
r a .= P o r  su m andado, Juan  Irurozqui.

P a.^(rana.
Dr. D. Toribio de la. Mata, Juez ,de prim era instancia  de esta 

v illa  de P astrana  y su partido.
Por el presente hago saber que en las diligencias que me 

hallo instruyendo á consecuencia del robo ejecutado en la  casa 
de Doña E ugenia B ronchalo , vecina de Sayaton, la  noche

del 25 del actual, he acordado por providencia de hoy in se rta r 
los oportunos edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, rogando á. todas las A utoridades se sirvan  
adoptar las di,sposiciones convenientes para  la  busca, captura y  
rem ision á este Juzgado de los presuntos culpables,^ cuyas 
señas y efectos robados se expresan á continuación, así como 
estos, si fueren hallados, citando y emplazando á la vez por este 
p rim er edicto y térm ino de nueve dias, á los indicados su je
tos, á fin de que se presenten á prestar las oportunas declara
ciones de inquirir; advirtiéndoíes que de no verificarlo i es pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar, y se acordará lo que co rres
ponda.

Dado en P astrana á 27 de Octubre de I872 .= T orib io  de la  
M ata .= E l actuario, Cirilo L ibrero.

Señas de los ladrones.
Dos, hombres; el uno de unos 40 años, a ltu ra  regular, viste 

pantalón negro, con zapatos, blusa azul y una m ontera de pe
llejo á la cabeza, barba poblada negra, color moreno; y el otro 
joven, como de unos 22 años, estatura cinco piés poco m ás ó 
ménos, vestía pantalón negro, calzado de zapato ó bota y lev i
ta  negra, sin  nada á la cabeza, barba clara, color bueno, y ro 
busto.

Efectos robados.
E n napoleones 110.
E n  monedas de á 100 rs., 10.
E n  pesetas, 35.
E n calderilla, 15 pesetas.
E n  m onedas de oro de 100 y de 80 indistintam ente, 1.625 

pesetas.
Y dos cachorrillos usados y una pescada.

Pola «le I^aviana.
E l Doctor D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de p rim era  

in s tan c ia  de Laviana.
Por el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo á Ma

nuel Jesús Escribano y P rida, casado, lab rador, de 28 años, 
n a tu ra l y vecino de G aleao, concejo de Gaso, para  que dentro  
de nueve dias comparezca en este Juzgado con objeto de no ti
ficarle la sentencia dictada en la causa form ada por lesiones 
á Tom ás Calvo, A ntonio y José González , y nom bre Ahogado 
y P rocurador que le defiendan en el Superior T r ib u n a l; con 
apercibim iento que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en Pola de L aviana á 28 de Octubre de 1872. = M a- 
nuel F . L ad red a .= P o r su m andado, José de la Torre.

Potes.

D. Luciano del Hoyo G il , Juez de p rim era  instancia  de Po
tes y  su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Pedro Geñal, na
tural, y vecino de la Pola de S iero , para  que en el térm ino  
de 20 dias com parezca en este Juzgado á p restar declaración 
en eausa crim inal de oficio pendiente contra Juan L aso, á lias  
el Pasiego, por m uerte v io lenta á Miguel Perez.

Dado en Potes á 21 de Octubre de 1872. =  Luciano del 
H o y o .= P o r m andado de S. S., F rancisco  M aría de la Pena.

P a r c l i c n a .

D. Francisco  M artinez y Daban, Juez de p rim era  instaneia  
de esta ciudad y su partido.

P or el presente se cita, llam a y emplaza á Santiago P alla
res  G arcía, vecino de Tíjola, para  que en eF térm ino de 30 dias 
se p resente en este Juzgado á o torgar escritu ra  de ven ta  d é lo s  
bienes que le fueron em bargados en causa sobre lesiones, á fa
vor de los heredemos de Miguel Santiago Fernandez; aperci
biéndole de que pasado dicho térm ino sin verificarlo se pr-^c- 
ticará  de oficio, pues así lo he m andado en la pieza de exac
ción de costas referente á dicha causa.

Dado en P u rchena á 23 de Octubre de 1872 .= F rancisco  
M artinez y D ab an .= P o r m andado de S. S., Alfonso de Torres.

§lalamanca.

D. Pedro  G utiérrez Buey, Juez de p rim era  instancia  de la  
ciudad de Salam anca y  su partido.

E n  v irtu d  de exhorto del J^'zgado de p rim era instancia  del 
d istrito  de Guadalupe de la ciudad de la  Habana, cito, llam o y 
emplazo á todas las personas que se crean con derecho á he
redar á  D. A ntonio San^a Rufina, Gapitan graduado y Teniente 
que fué del p rim er batallón del regim iento de in fan tería  de la  
Corona, núm . 3, y na tu ra l de esta ciudad, de 36 años, h ijo  de 
D. Antonio y de Doña Juana, y  cuyo sujeto ha  fallecido in tes
tado en aquel punto, á fin de que com parezcan en aquel Juz
gado dentro del térm ino de 60 dias, á contar desde el sigu ien
te á la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á de
ducir el derecho de que se crean asistidos; apercibidas que p a 
sado el térm ino sin hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que hub iere

Salam anca 27 de Octubre de 1872 .=Pedro  G utiérrez B u e y .=  
M anuel Fernandez Diez.

§lalas de los Infantes.
D. E varisto  C alderón, Juez de p rim era  instancia  de S a las , 

de los Infantes y su partido.
P or el presente á cuantos pueda convenir hago saber, en 

cum plim iento de lo que dispone el art. 306 de la  ley hipote
caria , que el R egistrador in terino  que fué de este partido Don 
Francisco  de A zúa cesó en el mismo por su provisión en pro
piedad, y la fianza que prestó para em pezar á ejercer dicho 
cargo con tinuará  en el mismo estado por espacio de tres años, 
á contar desde su cesación que tuvo lugar el 18 de Junio  
de 1867, con el fin de responder de cualquiera reclam ación 
que contra él pueda producir le por actos en el ejercicio de ta i 
R egistrador interino de la  propiedad de este partido.

Dado en Salas de los Infantes á 19 de Octubre de 1872.=  
E l Secretario  de gob ie rno , B enito M. Diaz.

j§laii ¡S e b a stia n .
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia del 

partido de esta ciudad de San Sebastian.
Por el presente prim er edicto y térm ino de nueve dias cito, 

llamo y emplazo á D. Justo  Serrano, dependiente com isionista 
que fué en esta ciudad de D. Francisco Alfonso D u b e tt, súb 
dito francés, para que en el expresado térm ino com parezca á 
responder á los cargos que le resultan en causa que con tra  él 
instruyo sobre e s ta fas ; pues de no verificarlo le p a ra rá  el per
juicio que haya  lugar.

Dado en San Sebastian á 26 de Octubre de 1872.=Pedro  
'Nolasco de S ag red o .= P o r su mandado, Felipe M arin.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de p rim era instancia 
del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente edicto c ito , llam o y  emplazo por térm ino
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de 30 dias á Enrique Torres, oficial de barbero, vecino que fué 
de esta ciudad, para que por sí ó por medio de persona au to ri
zada competentemente com parezca en este Juzgado á hacerse 
cargo de un reloj de su pertenenc ia , procedente de causa que 
se siguió contra Francisco A rtigas sobre estafa del mencionado 
reloj, el cual se halla  depositado en poder del actuario.

Dado en San Sebastian á de Octubre de 187^.=Pedro  N. 
de Sagredo .= P or su mandado, Felipe Marin.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de p rim era instancia del 
piartido de esta ciudad de San Sebastian.

Hago saber que por el presente segundo edicto cito, llamo 
y  emplazo á Juan José A rám buru , vecino de la Universidad 
de Lezo, para  que en el térm ino de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á .prestar una declaración indagatoria en causa 
que estoy instruyendo contra él por lesiones inferidas á Bau
tis ta  Olaizola el dia de Agosto últim o; apercibido que de no 
hacerlo así seguirá su curso en rebeld ía , parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en San Sebastian  á 19 de Octubre de 187"2.=Pedro 
N. de S ag redo .= P or su mandado, Ram ón Antonio de Guereca.

§ la iitan cler.

. D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Saniander y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Ensebio 
Perez Ram írez, na tu ra l deM edina del Campo, en la provincia de 
Yalladolid, de 18 años de edad, para que en el térm ino de 30 dias, 
á  contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se presente en este Juzgado y E scribanía de D. R i
cardo Cajigal para ser notificado de una providencia dictada 
en causa que contra el mismo Ensebio se sigue sobre lesiones 
á  Pedro Muñoz, y conferirle traslado de la m ism a por térm ino 
de cuatro dias para que le evacúe por medio de P rocurador y 
Abogado que designe; pues que de presentarse en dicho té r 
m ino de 30 dias se le oirá y adm in istrará  justicia, parándole 
en otro caso el perjuicio á que haya lugar; así lo tengo acor
dado con fecha 19 del actual en la reseñada causa.

Santander SI de Octubre de 187S.=R oque G allo .=D e o r
den de S. S., R icardo Cajigal.

jSan V ic e o íc  d e  la  IS arq n era .

D. Manuel Diaz del Colero, Juez m unicipal de esta v illa  en 
funciones de prim era instancia por ausencia del propietario  &c.

Por el presente tercero y últim o edicto cito , llamo y em - 
pL:.zo á A ntonio Palacios, na tu ra l de Colunga ó N ueva en los 
Juzgados de Llanes y Villaviciosa, provincia de O viedo , para 
que en el term ino de nueve dias comparezca en este Juz
gado á prestar una declaración en causa crim inal que me hallo 
instruyendo contra Celestino González Carranceja, V ictoriano 
Gil Hidalgo y Segundo G fanda y Portilla, residentes en el pue
blo de Ballines, sobre lesiones á P rim itiva  G utiérrez; parándole 
on otro caso el perjuicio consiguiente.

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  se expide el presente.

Dado en la v illa  de San Vicente de la B arquera á ^4 de 
Octubre de 1872.=M anuel Diaz del Cotero.

T a la n a se d a .

D. Juan  del R io , Juez de prim era instancia  de esta v illa  y 
•su partido.

Por el presente prim er edicto se c ita , llam a y em plaza á 
Ensebio Llano y Palac ios, na tu ra l deG aldam es, en esta pro
vincia de Vizcaya,  de 18 años de edad, cuyo paradero se ig
n o ra , para que dentro del térm ino de nueve dias se presente 
en la cárcel de esta v illa  á responder á los cargos que contra 
el m ismo resu ltan  en la causa que estoy instruyendo  sobre 
hom icidio de Marcelino F ernandez; en la inteligencia que pa
sados sin hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en V alm aseda á 19 de Octubre de 1872. =  Juan  del 
B io .= P o r su m andado , Francisco H urtado de Saracho.

T il la lv a .

En nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la  voluntad nacional R ey de España.

D. J"an  Diaz de la R ocha, Abogado de los T ribunales de 
la  Nacio^' y Juez de prim era instancia de la villa  de V illalva 
y  su parL:ido.

P or el presente y  térm ino de nueve dias, á contar desde la 
Inserción del presente en los Boletines oficiales de las cuatro 
p ro / in d a s  de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita, llam a y  
emplaza á Rosendo A lvite Rodríguez, soltero, ch'.)colatero, n a 
tu ra l de Santa M aría de B e rto ñ a , provincia de Lugo , y  em
padronado en la ciudad del Ferrol, y  á D. Manuel Pmton Pació, 
iiaturaLde Santiago de Pvegueiro, térm ino m unicipal de C han
tada , casado y de oficio lab rad o r, á fin de que se presenten 
en este Juzgado y  Secretaría del que autoriza á  prestar decla
raciones indagatorias en causa que contra los mismos se si
gne por hurto  de dinero á  Vicente González Fernandez ; con 
apercibim iento de que si no lo verifican les para rá  el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Villalva á 19 de Octubre de 1872 .= Juan Diaz de 
la P tO cha.=Por mandado de S, S., Benito M aría L uichin.

S O C I E D A D E S

Sociedad anónim a española de la P ólvora  Dinam ita.

p r i v i l e g i o  d e  a . N o b e l .

E l Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en v irtud  de 
la  facultad que le concede el art. Id  de los estatutos, ha acor
dado , en sesión del 17 del corriente, exigir un  segundo divi
dendo pasivo de 97 rs. vn., ó 2o frs. por acción, pagaderos 
del 2o al 30 de Noviembre próximo:

E n Bilbao en casa de los Sres. V iuda de E rrazqu in  é hijos, 
calle de la L o te ría , núm eros 8 y 9.

En P arís  en el Crédito Movüiarío Español, 23, boulevart 
Haussrnan.

Bilbao 23 de Octubre de 1872. X —620—3

Sociedad e s p e c ia l  m inera San C a r lo s  
de H iendelaencina.

E l domingo 3 de Noviem bre próxim o se abre el pago del 
dividendo activo núm. 41 de 1.000 rs. por acción. Los señores 
accionistas cobrarán de diez á doce de la m añana de dicho dia 
y  siginentos, mediante la precisa presentación de las respecti
vas lám inas al Tesorero D. Juan Alcaide, que vive en la P u e r
ta  del Sol, núm . 13, cuarto p rincipal.-^  El Presidente, José M. 
Muñoz. X —624

B anco de T a rra g o n a .
El dia 24 de Noviembre próxim o, á las diez horas de su 

m añana, tendrá  lugar en el salón de sesiones de este estable
cim iento la ju n ta  general o rd inaria  de señores accionistas que 
previene el art. 43 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cum plim iento de lo dispuesto en 
el artícu lo  citado.

T arragona 14 de Octubre de 1872.==Por acuerdo de la Ju n ta  
de gobierno, el Secretario, Joaquín Miracle B aldrich .=V .* B .*=  
E l P residen te  de turno accidental, José V irgili. X—347

N 0 T I C I M  © F I C I A L E S

O b serv a to r io  d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia  1.® de Novieml)re de 1872.

HORAS.

6 de la m . 
9 de la m. 

12 del d ia .. 
3 de la t . .  
6 de la t . . 
9 de la n ..

A L T U R A

del 
baróm etro  

reducida á 0  ̂
y en milíme' 

tros.

7 0 8 ,3 1
7 0 9 ,1 1
7 0 8 ,7 6
7 0 7 ,4 7
7 0 7 ,5 7
7 0 8 ,2 5

T E M P E R A T U R A

y humedad del aire.

T E R M Ó M E T R O

_ H um ede-
S e c o . c id o .

4,7
7 ,9

1 5 .2
1 7 .3  
12,0

9 ,0

3 .6  
6 ,5

1 1 .5
1 1 ,7

9 .7  
8,1

B IR K CC IO M

y clase del Tiento.

E. S. E. 
E. S. E. 
E. S. E. 
S. O ... 
S. O ...  
S. O ...

Calma., 
Idem . , 
Idem. . 
B r is a .. 
Calm a. 
Idem . .

1XTA»«

del cielo.

Despejado.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Cási dd

Temperatura máxima del a ir e , á la  som bra..................................... 18,1
Idem m ínim a de i d ..................................................................................... 4,0

Diferencia...........................................................................   14,1
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto................— 0,3
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la  tierra  ....................  27,9
Idem id . dentro de una esfera de cristal...........................................  41,4

D iferencia..................................................................................  13,5
Lluvia en las 24 últimas h o ra s, en m ilím etros....................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en va
rios puntos de la P enínsula  y del ex tran jero  el dia  d.® de 
Noviembre de 1872.

LOCALIDAfiES.

A L T U R A

barom étri
ca  á 0° y 

al n iv e l del 
mar en m i

lím etros.

Bilbao. . .
Oviedo.........
Coruña, 8 h, 
Santiago.  . .
O porto .........
Lisboa.........
Badajoz. . . .  
S. Fern., 8 h  
Sev i l la . . 
Tarifa. . 
G r a n a d a . . .  
Alicante. 
M u rc ia . . . 
Valencia. 
P a lm a . . . .  
B a rce lona . .  
Z a rag o z a . . . ;  
Soria,  . . . . .  
B ú r g o s . . . .  
Yalladolid. . 
Sa lam anca . . 
M a d r id . . . .  
Escorial , . .  
Ciudad-Real  
Albacete.  . .

T E M P E R A 
T U RA

en grados 
ce n te s i
m ales.

7 6 2 ‘1 
761 ‘O 
7 6 2 ‘0 
7 6 3 U  
766^8  
7 6 6  0 

»
7 6 6 ‘7
7 6 4 ‘1
7 6 5 ‘0

»
7 6 5 ‘7
7 6 6 ‘2
7 6 5 ‘3
765'7
7 6 4 ‘0

»
7 6 4 ‘6
7 6 5 ‘3
7 7 3 ‘.3
7 6 5 ‘3
7 6 7 ‘2
76S'2
7 6 8 ‘5
7 6 6 ‘1

DIRECCIOW

del

Tiento.

6 ‘7 
7 ‘0 

11 6 
1 0 ‘7 

8 ‘2 
12'1 
1 4 ‘0 
1 4 ‘4 
1 8 0  
1 6  5 

»
1 3 0  
1 2 ‘3 
1 4 ‘O 
15̂ 8 
1 3 ‘5 
19̂ 8 

7 ‘3 
5 ‘3 

1 0 ‘O 
lO'O 

7 ‘9 
1 2 ‘4 

9 ‘1 
1 0 ‘0

S. O ...
s. s. o. 
s o . . .  
s. o...
E.........
N.N. O.
s .o . ..
E. S.E. 
N. E . . .
E.........

S..........
s. o...

))

s . o . . .
s.......
S. E. ..
N.......
O.......
N.........
E.........
E.S. E. 
O. N. O.
N.........
0. S. O.

F U E R Z A  

del Tiento.

B r isa . . . 
Idem . .  
í d e m . . 
Viento. 
Idem . . 

»
Brisa. . 
Calma. 
Brisa . . 
Id em ... 

»
Brisa . . 
Idem ... 
í d e m . . . 
Calma.. 
Brisa . .  
Calma.. 
Id e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem . .  
Idem . .  
I d e m ..  
Idem . .  
B i i s a . .

E ST A D O

del cie lo.

Cási cu b .” 
N n b e s . . . .  
C u b ie r to . .
I d e m . . . . . . . . . . .
Idem..........
Ais. nubes. 
Despejado 
Muy nub.'  
Despejado 
Idem..........

C e la je s . . .,
Idem..........
Despejado.

))
Cási desp.® 
D espe jado .
Idem..........
N ubes . . . .  
D espejado .
Idem..........
Idem..........
Cási desp.® 
Despejado. 
Cela jes.. . .

E S T A D O

d éla  mar,

?

Agit.®
))

Agit.''
Tranq.®

Picada.
»

Tranq.*
»

Tranq.*

Tranq.*
Idem.

aocOOOOoo«

D ir e c c ió n  g e n e r a l de C o rreo s y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos , ayer llovió en la Coruña, Lugo, Ponte
vedra y Vitoria.

"•̂ i'OOOOOOOO&Cai

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
Del parte rem itido en este dia por  la Intervención d e l Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo
s i gu i e n t e :

Carne de vaca, de 15‘50 á 15 pesetas la arroba; de 0 ‘4 7á  0‘70 la 
libra, y de 1 ‘02 á 1 ‘52 el k ilogram o.

Idem de carnero , de G‘47 á 0 ‘65 pesetas la lib ra , y  de 1 ‘02á  
1‘41 el kilogramo.

Idem de ternera, de 1 ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 1 ‘SU  á 2 ‘7 
el kilogram o.

Tocino añejo, de 17‘50 á 18 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘82 la libra, 
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kilogramo.

En canal, de 15 á 1642 la arroba, y de 1‘34 á 1‘46 el kilogramo.
Jamón, de 25 á 31‘25 pesetas la arroba; d e 1 ‘25 á 1 ‘6 0 ia  libra y 

de 2 ‘71 á 3‘25 el kilogramo.
Pan dedos libras, de O‘35 á 0‘41 pesetas, y de 0‘3B á 0 ‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á G‘59 la libra, y 

de 0‘o0 á 1‘28 el kilógramo. , /
Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 p esetasla  arroba; de 0‘23 á 0 ‘29 la  libra, y  de

O‘50 á O‘63 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50á 7 pesetas la arroba; de G‘29 á G‘32 la libra, y  deO ‘6S 

á G‘70 el kilógramo.
Lentejas, d e 3 á4  pesetas la arroba;de G‘18 á 0 ‘24 la libra, y  de G‘19 

á G‘62 el kilógramo.
Carbón vegeta l, de 1‘25 á 1‘50 p ese ta s la  arroba, y  de G‘10 á G‘13 

e l kilógramo.
Idem mineral, de G‘81 á 0‘S7 p ese ta s la  arroba, y d e  G‘G7 á G‘08 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á G‘G7 e l kilógramo.
Jabón, de 10‘2o á 11 pesetas la arroba; de G‘47 á G‘52 la libra, y  de

1 '0 2 á 1 ‘12 el kilógramo.
Patatas, de 1 ‘25 á r5 0  pesetas la arroba; de 0‘G6 á G‘G9 la libra 

y de 0‘13 á 0‘19 el k ilógram o.
Trigo , de 10‘75 á 12‘32 pesetas la fanega, y  de 19‘46 á 22‘30 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5‘62 á 6‘12 pesetas la fanega, y  de 1 G‘17 á 11 ‘08 el hec

tolitro.

N o ta .— Beses degolladas ayer.

V a c a s . . . , . » ..................   155
Carneros..............................  711
Terneras . . . . . . . . . . . . . . . . .  13
Cerdos............................................  466

T o t a l    1 .445

Su peso en l ib r a s . , , 184.063.—Idem en k iló g r a m o s .,, 84.669 060.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de  
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. Cs.

T oledo ................................................................  2.938‘47
Segovia ................................................................. 1.789‘23
A tocha..................................................................  1.916*39
Alcalá ó carretera de Aragón....................... 705*83
B ilbao.................................................................... 617‘18
Estación del M ediod ía .  .............................. 10.592*96
Idem del N orte..................................................  3.894*36
Diligencias y  correos......................................  20*63
M atadero.—Arbitrio só b r e la s  c a r n e s .. . 16.862*86

T o t a l   .....................................   39.137‘85

Lo que se anuncia al público para su conoGimiento.
Madrid 1 d de Noviembre de 1872.= E 1 Alcalde interino , Luis Portilla 

é R)añez.

PARTE HO OFICIAL

Anuncios.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  4 8 7 2 - 7 3 . —  

Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes.

En terciopelo.
— seda..........
— tafilete. . .
— tela............
Bradel............

Fías. Cénts.

5 0
3 0

1 5

1 1 ‘5 0  

9

H a b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e n  l a  t a r d e  d e l  l u n e s  44 d e l  
corriente mes , en la estación del ferro -carril del Norte, 

unos docum entos de im portancia  sólo para  la casa del E xce
lentísim o Sr. Duque de A lba , se suplica al que los hubiese en
contrado los entregue en la po rtería  del palacio de L iria , sito 
en la plaza de Afligidos. X —617—2

A v o l u n t a d  d e  s u  d u e ñ o  s e  v e n d e  e n  p ú b l i c a  s u b a s t a  
una  casa en la ciudad de Sevilla , calle de la L aguna- 

núm ero 27 antiguo y 8 novísim o. E l acto de la subasta tendrá 
lugar el dia 27 de N oviem bre p róx im o , á las doce de su ma-, 
ñaña, en la N otaría del Dr. D. A ntonio V alverde, situada en la 
calle de T e tu a n , núm . 18, de la referida ciudad de Sevilla, 
donde desde este dia se encontrará  de m anifiesto el pliego de 
condiciones.

Sevilla 22 de Octubre de 1872. X —582—2

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  
del in terior de la P en ín su la , islas Baleares y Canarias qj 

posesiones españolas del Norte de A fr ic a , islas de Cuba, 
Puerto-Rico, F ilip inas y poblaciones de la costa occidental 
de M arruecos, aprobada por Real decreto de 45 de Seliem! : ■? 
de 1872.—Se vende en el despacho de libros de la Ini}ir'“'L : s 
N acional, plaza de Pontejos, á real cada ejem plar.

Tr a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a  y  e s t u d i o s  s o b r e  t .a  
producción artificial de la seda directámente de las hojas

del m oral sin  el concurso del gusano, por D. R am ón Ifi. de
Espejo y B ecerra .—Se vende en el despacho de libros de la
Im p ren ta  N acional, á 4 pesetas cada ejem plar.

Santos del dia.

La Conmemoración de todos los fieles difuntos: San Vi o lorian o..
Obispo y m ártir: San Justo, m ártir, y Santa Eustociuia, ririiC''̂  ̂

y m ártir.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

■Espectáculos.

T e a t r o  I ^ a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a . —A las ocho y  m edia 
de la  noche.—-Función 17 de abono.—T urno 2.® im par.— 
Gli Ugonotti.

T e a t r o  € le l  € i r c o . —A la s  ocho y m e d ia  de la  n o c h e .—  
F u n c ió n  36 de abono. — T urno  3.® par. — Don Juan  
Tenorio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r a m e t a .—A las ocho y  m edia  de la n o ' 
c h e .—F unción  52 de abono. — Segunda sé rie .— T u r
no 1.* p a r ,— Dos truchas en seco— La bola negra.— P or 
una sátira.

T e a t r o - C i r c o  d e  P a n I  {Los B ufos).— No se h a  recib ido 
el anuncio.

T e a t r o  E s l a v a . —A las ocho de la noche. — Más vale mañr> 
que fuerza .— El mudo por compromiso.— El padre de ¡ü 
criatura.—Maruja.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las cuatro y  m ediado  la ta r 
de .— Don Juan Tenorio.

A las ocho y m edia d e la  noche.— Los pavos reales.— 
Donde las tom an  — ¿Qué será? ¿qué no será?

T e a t r o  M a r t i n .  — A la s  ocho de la  noche.—F unción  ofi 
de abono.—T urno 2.® pav.— Don Juan Tenorio.

T e a t r o  d e  l a  A l l i a m l í r a .  — A la s  ocho y  m edia de la  
noche.— El sueño de la vida.

T e a t r o - C a í* é  d e l  P e c r e o . — A las ocho de la  noche..— 
B azar de novias.— La cola del diablo.— Criados de con
fianza.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e f ^ . - A  las siete de la  noche.: 
El Caballero de la plum a roja ó el festín  de los m uertos.— 
B aile .—A las ocho: Creer lo que no es.—B aile.— A la s  
nueve : El Monaguillo de las Salesas.— Baile.— A  las diez: 
El Caballero de la plum a roja ó el festín  de los m uertos .— 
B aile.—A las once: El Monaguillo de las Salesas.— 
Baile.
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